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Capítulo 5: EMPLEO  

5.1.- I NTRODUCCIÓN  

La Cumbre Europea de Lisboa (2000) señaló, entre otras cuestiones, los fuertes 

desequilibrios regionales existentes en Europa en materia de desempleo. Sin embargo, 

en la misma se decidió plantear los objetivos para el mercado de trabajo no en función 

del nivel de desempleo, sino en función del nivel de empleo: se pretendía que el 70% de 

la población adulta (16-65 años) tuviera empleo en el año 2010. Esta tasa de empleo 

implicaba aproximadamente una tasa de desempleo del 5%. 

El desempleo constituye el problema más grave de la economía española. Mejorar 

la situación del empleo en nuestro país constituye un objetivo compartido e 

irrenunciable para el Gobierno, las Comunidades Autónomas y los Interlocutores 

Sociales. 

La propuesta de reforma consensuada por el Gobierno y los agentes sociales 

(ASE, 2011) contempla tres medidas centrales que comenzarán a implementarse en 

2013: la elevación de la edad de jubilación de 65 a 67 años, la ampliación del período de 

cómputo de la pensión de 15 a 25 años y el aumento desde 35 hasta 37 del número de 

años de cotización exigidos para alcanzar el 100% de la base reguladora. 

La gravedad de la “crisis del empleo” y sus repercusiones sociales, en cuanto 

ruptura de uno de los principales elementos integradores en la convivencia de personas 

y colectivos ha hecho proliferar, la preocupación por las causas del desempleo y sus 

posibles remedios. 
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5.2.- CONCEPTUALIZACIÓN  

5.2.1.- Concepto del mercado de trabajo 

A pesar de la importancia que se concede al estudio del empleo en los análisis 

sociales, la utilización de su expresión como trabajo remunerado —que generalmente se 

desarrolla dentro de la esfera mercantil— tiene importantes limitaciones y, en algunos 

casos, contradicciones que pueden vaciar de contenido los estudios al respecto. 

Tal y como señalan los autores Aragón y Cachón (1999): “No todo el trabajo que 

se realiza puede caracterizarse de “empleo”. La concepción dominante de los análisis 

sociales y de las informaciones que cotidianamente transmiten los medios de 

comunicación olvida, en no pocos casos, que el empleo como concepto construido 

sobre convenciones sociales excluye la actividad y el trabajo de una parte importante 

de la población, como el realizado por las amas de casa. Una limitación posiblemente 

difícil de resolver sin una modificación radical en la metodología de parte de los 

instrumentos estadísticos al uso pero que no por ello debe dejarse de tener en cuenta.” 

Los autores analizan la concepción neoclásica del mercado de trabajo que 

considera que es un mercado perfectamente competitivo, en el que hay un número 

suficientemente grande de empresarios y trabajadores, de tal manera que ninguno tiene 

poder para influir significativamente en el salario.  

La teoría neoclásica considera sobre esta concepción de la demanda y de la oferta 

de trabajo, que sigue los patrones de comportamiento de cualquier otro mercado de 

bienes o servicios, que la tendencia del mercado de trabajo se dirige potencialmente 

hacia el equilibrio, es decir, fijadas las cantidades de demanda de fuerza de trabajo y de 

oferta, se fijará un salario de equilibrio que permita “vaciar” el mercado. Por tanto, la 

existencia de desempleo debería ser circunstancial, o “friccional” debido a cambios 

coyunturales, pero a largo plazo no debería existir desempleo. 

Según Castillo y García (2001), señalan que el "trabajo" analizado por las ciencias 

sociales se presenta como una realidad dual. Por un lado, como una "situación de 

trabajo" particular, en la que el encadenamiento entre el operador y sus actividades en 



5.- Empleo 

155 

torno al puesto de trabajo constituye el punto de partida del análisis (sociología del 

trabajo, sociología de las organizaciones, ergonomía, etc.). Por el otro, como una 

"situación de mercado", definida por una sucesión ordenada de posiciones productivas 

probables, deseadas o perdidas, esto es, de "trayectorias", relacionadas con la estructura 

del tiempo completo de la vida de individuos agrupados en diferentes colectividades 

socio-institucionalmente configuradas (economía institucionalista del trabajo, sociología 

del empleo, sociología de las profesiones, etc.). 

 

5.2.2.- Concepto de pleno empleo 

La expresión "pleno empleo" empezó a utilizarse de forma general en la economía 

después de la depresión de los años treinta. Se aplicó a aquellas economías 

industrializadas en las que la inmensa mayoría de la población activa se encontraba 

empleada. Pero esta definición del pleno empleo es demasiado imprecisa y ambigua, 

tanto desde el punto de vista conceptual como estadístico. 

Los economistas clásicos, a los que se oponía Keynes, basándose en la noción de 

equilibrio del mercado de trabajo, creyeron que el pleno empleo era aquel volumen de 

empleo hacia el que tendía la economía. Lograr el pleno empleo, en ese contexto 

teórico, exigía de los gobiernos nada más y nada menos que la neutralidad. 

Una vez que Keynes (1936) puso en tela de juicio dicha noción clásica, el pleno 

empleo vino a significar la oferta máxima global, el punto en el cual la expansión de la 

demanda agregada no podía aumentar el empleo y la producción. En este contexto, el 

pleno empleo fue también considerado como el umbral de inflación de la economía, 

teoría del “gap” inflacionista. 

Una definición de pleno empleo, asociada a Beveridge (1944), es que el número 

de desempleados iguale al número de vacantes no cubiertas (curva UV). En este caso, el 

desempleo de equilibrio se aproxima por la suma del desempleo friccional y estructural. 

El problema de esta medida es su difícil cuantificación, ya que no es fácil obtener 

estimaciones fiables del número de vacantes no cubiertas. 
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Por otro lado, también son de destacar las definiciones basadas en la experiencia 

histórica, como la que se obtiene del enfoque del desempleo mínimo que nos dice que 

existe pleno empleo cuando el nivel de desempleo es igual al valor más bajo alcanzado 

en el último ciclo. Este tipo de definición tiene el problema de que, debido a las 

circunstancias cambiantes, el "mínimo irreducible" de un período anterior puede diferir 

sustancialmente del mínimo actual. 

Muchas veces se afirma que técnicamente el pleno empleo está asociado a una 

tasa de desempleo del 5%. Sin embargo, este tipo de mediciones parecen descansar en 

un supuesto ad hoc. 

Por último, tenemos el enfoque de los precios, según el cual si el desempleo cae 

por debajo de un cierto nivel, el resultado es necesariamente un incremento de los 

precios. Así pues, el pleno empleo podría definirse como una situación caracterizada por 

un nivel de desempleo compatible con un nivel de precios estable. Desde esta última 

perspectiva hay que señalar también si la Tasa Natural de Desempleo es otro candidato 

al concepto de pleno empleo. 

Friedman (1968) definió la tasa natural como aquella tasa de desempleo que es 

consistente con el equilibrio en un sistema walrasiano, rectificado de manera que se 

tengan en cuenta:  

1. las características estructurales de los mercados de bienes y de trabajo. 

2. las variaciones estocásticas en las demandas y las ofertas en dichos 

mercados. 

3. los costes de obtención de la información y los costes de la movilidad.  

 

5.2.3.- Conceptualización de las políticas de empleo 

Los autores Aragón y Cachón (1999) conceptualizan el pleno empleo señalando 

que para la teoría neoclásica más elemental, los objetivos centrales de la política laboral 
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se deben dirigir a revolver las rigideces y obstáculos que impiden el libre 

funcionamiento del mercado, como pueden ser las que nacen del poder contractual de 

las organizaciones sindicales, de las leyes laborales o del sistema de protección social, 

para permitir una mayor flexibilidad salarial. 

Desde una perspectiva complementaria pero más elaborada, se incide en la 

necesidad de mejorar el nivel de cualificación de la fuerza de trabajo y la información 

existente entre las necesidades de las empresas demandantes de empleo y las 

expectativas y acciones de los oferentes. 

Otros enfoques alternativos consideran que la mejora de la información y del 

conocimiento de ofertas y demandas de empleo o la mejora de la formación de los 

trabajadores es una actuación positiva, pero no aumentará de forma significativa la 

capacidad de generación de empleo de una economía a medio y largo plazo. Por ello, 

plantean la necesidad de actuar sobre la actividad económica general, tanto en términos 

de su regulación, según la situación de ciclo expansivo o recesivo en la que se sitúe, 

para evitar el desempleo provocado por la insuficiencia de la demanda agregada, o el 

desarrollo de intervenciones sobre la estructura productiva que eviten los procesos de 

segmentación, tanto entre empresas o sectores como entre los mercados de trabajo. 

Las competencias de las políticas de empleo se pueden agrupar en cuatro grandes 

áreas:  

1. los factores que influyen de forma más directa en la determinación de los 

costes laborales como son las modalidades de contratación laboral y de 

despido, la protección por desempleo, el sistema de negociación colectiva 

y las cotizaciones sociales;  

2. el sistema de cualificación, reciclaje y movilidad profesional;  

3. las fórmulas de incentivación de la creación de empleo no directamente 

relacionadas con la contratación; y  

4. la gestión de intermediación laboral o sistemas de colocación. 
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En cuanto a las políticas de empleo cabe destacar su división en activas y pasivas: 

las políticas activas son las dirigidas a favorecer la inserción de los parados en la 

ocupación, requiriendo coherencia con las políticas industriales, tecnológicas o 

educativas por su propio carácter y exigen una instrumentación descentralizada por 

sectores y territorios, aunque responda a unas bases comunes. Y por otro lado, las 

pasivas centradas en garantizar un cierto nivel de renta a las personas desempleadas 

pero sin buscar modificar su situación, generando un supuesto conflicto entre ambos 

objetivos y, generalmente, apostando por reducir los recursos financieros dedicados a la 

protección social para dedicarlos a otros objetivos. Sin embargo, merece considerar que 

las políticas pasivas son aquellas que apuntalan las características y debilidades de la 

estructura productiva y las causas del desempleo mediante medidas basadas en la simple 

moderación de los costes laborales, la liberalización de los mercados y la incorporación 

masiva e indiscriminada de tecnologías del exterior, junto a paliativos para el desempleo 

que a duras penas logran contener su crecimiento. 

 

5.3.- EL  EMPLEO  EN ESPAÑA. ESTIMACIONES  A  2050 

5.3.1.- Evolución del empleo en España 

González (2009) señala que en España las pequeñas y medianas empresas son la 

fuente principal de creación de empleo, existiendo una elevada proporción de 

microempresas en comparación con el resto de Europa, EEUU y Japón (OCDE, 1999; 

Álvarez y González, 2006). En relación con el porcentaje de empleadores y trabajadores 

independientes respecto a la población ocupada, los datos recogidos en la Encuesta de 

Fuerzas de Trabajo realizada por EUROSTAT ponen de manifiesto que España se sitúa 

también por encima de la media europea, a pesar de la reducción que se ha detectado en 

los últimos años. 

Al analizar la evolución del empleo en los diferentes sectores económicos se hace 

notar una serie de cambios muy significativos. Centrándose en el período 1987-2008, 

queda al descubierto el fuerte peso del sector servicios así como su incremento 

progresivo en el volumen total de empleo, mientras que la agricultura y la industria 
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experimentaron un retroceso paulatino. El sector de la construcción, tuvo un carácter 

pro cíclico, destacando por su contribución a un aumento importante en el volumen de 

empleos creados a partir de la recuperación económica de 1994 y hasta 2007. En este 

sentido, la economía española tienes a converger con otras economías europeas, ya que 

experimenta un proceso evidente de terciarización del empleo aunque iniciado con 

mayor retardo. 

Durante los años 1987 y 1991, hay una expansión económica que comienza en el 

año 1985 tras una gran crisis durante la década de los 70. El mercado, en esta época, 

evoluciona positivamente reflejándose en los datos sobre ocupación y desempleo. Los 

sectores que más crecen en estos años son el de la construcción y el de los servicios, sin 

embargo se hace notar la recesión en el sector agrario  e industrial. El sector terciario es 

en aquel entonces el que mayor concentración de volumen de empleo tiene, pasando de 

representar un 52,7% en 1987 a un 56,2 % en 1991. 

 En el periodo 1991-1994 la economía española sufre una nueva crisis, más breve 

pero más intensa, esta crisis afecto principalmente a sectores como la industria con una 

caída de un 2% sobre el empleo total, y la pérdida de 296.200 empleos en un año. 

 
Gráfico 5.1.- Evolución del empleo por sectores económicos en España (1987-2008). Fuente: Elaboración propia. 

Datos del INE (EPA) 
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5.3.2.- Situación actual del empleo en España 

Según los datos de la Contabilidad Nacional de España (INE), en el año 2010 la 

distribución del empleo en España  era la siguiente: 

� Agricultura un 4,7 % 

� Industria el 3,6 % 

� Energía el 0,7 % 

� Construcción el 9,3 % 

� Servicios el 71,7 %  

 

 
Gráfico 5.2.- Porcentaje de distribución del empleo en el año 2010. Fuente: Elaboración propia, datos de Gobierno de 

España. Ministerio de Educación (2011) 

Esta distribución se corresponde en buena medida con la distribución del PIB para 

el mismo año, a excepción de los sectores de energía y agricultura en los que el PIB 

difería del porcentaje de empleos. Según los datos de la Contabilidad Nacional de 

España, la distribución del PIB para el año 2010 era la siguiente 
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Gráfico 5.3.- Porcentaje de distribución del PIB en el año 2010. Fuente: Elaboración propia, datos de Gobierno de 

España. Ministerio de Educación (2011) 

Por tanto, nuestra economía, tanto en lo que respecta a la generación de empleo 

como al producto interior bruto que genera, es fuertemente dependiente del sector 

servicios, sector en el que la pequeña y mediana empresa, y los trabajadores autónomos, 

conforman buena parte de la fuerza productiva. 

Tomando como base las variaciones del PIB, la recesión no ha sido más profunda 

en España que en el resto de los países de su entorno, sin embargo el impacto en la 

destrucción del empleo y en el aumento del paro ha sido mayor. Sobre todo en el sector 

de la construcción y, como consecuencia y por efecto de arrastre, en los sectores 

industriales y de servicios proveedores de la construcción. 

Desde el primer trimestre del año 2008, y hasta el primer trimestre del año 2011, 

se han perdido en España un 11% de puestos de trabajo, frente al 2,5% de la zona Euro, 

lo que sitúa nuestra tasa de paro efectiva en el 20,8%, mientras que en Europa es del 

10%, con la previsión de que esa tasa se mantenga en cifras altas hasta finales del año 

2012. 
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Gráfico 5.4.- Porcentaje de pérdida de puestos de trabajo en España frente a la UE-27+- Fuente: Elaboración propia, 

datos de Gobierno de España. Ministerio de Educación (2011) 

 
Gráfico 5.5.- Tasa de actividad y paro en España 2010. Fuente: EPA – Anuario estadístico de España 2011  
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El ajuste por sectores productivos muestra los siguientes datos: 

� Construcción: de ella proviene el 52% de descenso en el número de 

ocupados entre 2008 y 2011. 

� Industria: supone el 34% de la caída del empleo total. 

� Servicios: representa el 10% de la caída del empleo, caída que empezó 

más tarde que en el resto de los sectores. 

� Agricultura: con el 3,6% de participación en la pérdida de empleo. 

A continuación se muestran los resultados nacionales de actividad, empleo y paro 

del INE, los resultados correspondientes al período 2003-2004 son estimaciones 

obtenidas con factores de elevación reponderados, según la metodología EPA-200527. 

 

Tabla 5.1.- Resultados nacionales de actividad, empleo y paro. Fuente de información: Encuesta de Población Activa 

(EPA). INE (2010) 

 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Tasas de Actividad por sexo y grupo de edad   

AMBOS SEXOS  55,48 56,36 57,35 58,32 58,92 59,80 59,94 60,00 

16 a 19 años  25,31 25,46 28,86 29,29 29,72 29,10 24,72 21,50 

20 a 24 años  63,13 64,30 67,04 67,89 67,41 68,10 66,48 64,61 

25 a 54 años  79,60 80,56 80,86 82,03 82,83 83,83 84,65 85,51 

55 y más  17,65 18,06 19,10 19,64 19,93 20,80 21,17 21,36 

VARONES  67,71 68,08 68,78 69,12 69,27 69,49 68,65 68,08 

16 a 19 años  30,93 31,09 34,08 33,52 34,69 32,77 28,87 24,47 

20 a 24 años  68,58 69,85 72,11 72,45 72,15 72,67 69,82 67,39 

25 a 54 años  92,48 92,53 92,38 92,55 92,63 92,60 92,32 92,49 

55 y más  27,37 27,47 28,43 28,86 28,73 29,59 29,00 28,78 

MUJERES  43,84 45,19 46,41 47,95 48,94 50,46 51,57 52,26 

16 a 19 años  19,41 19,53 23,35 24,82 24,45 25,21 20,32 18,36 

20 a 24 años  57,42 58,50 61,74 63,12 62,44 63,33 63,00 61,72 

25 a 54 años  66,49 68,32 69,01 71,16 72,66 74,73 76,71 78,32 

55 y más  9,75 10,40 11,49 12,10 12,72 13,59 14,74 15,27 

 
                                                 

27 En la metodología EPA-2005 sólo se clasifican por sector económico los "parados que han dejado su 
último empleo hace 12 meses o menos". Por tal motivo, con anterioridad a 2004 (inclusive), se han 
actualizado retrospectivamente las series de activos y parados por sector económico con objeto de 
mantener el mismo criterio de clasificación que en 2005. Desde el primer trimestre de 2008 se utiliza una 
nueva Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-2009) que sustituye a la anterior 
(CNAE-93). 
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 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Tasas de Paro por sexo y grupo de edad   

AMBOS SEXOS  11,48 10,97 9,16 8,51 8,26 11,34 18,01 20,06 

16 a 19 años  32,68 30,59 29,15 28,99 28,71 39,41 55,31 61,39 

20 a 24 años  20,21 19,89 17,04 14,82 15,13 20,40 33,42 37,02 

25 a 54 años  10,30 9,82 7,99 7,55 7,24 10,17 16,53 18,63 

55 y más  6,69 6,78 5,88 5,44 5,60 7,02 11,52 13,45 

VARONES  8,40 8,15 7,04 6,31 6,37 10,06 17,72 19,73 

16 a 19 años  27,95 26,53 24,54 23,70 23,89 35,75 54,91 60,33 

20 a 24 años  17,10 16,52 14,32 12,34 12,48 20,05 34,58 38,78 

25 a 54 años  7,09 6,94 5,89 5,35 5,42 8,90 16,25 18,13 

55 y más  5,68 5,76 5,20 4,61 4,63 6,11 10,81 13,74 

MUJERES  16,01 15,01 12,16 11,55 10,85 13,04 18,39 20,48 

16 a 19 años  40,61 37,41 36,25 36,53 35,95 44,45 55,90 62,87 

20 a 24 años  24,09 24,08 20,37 17,81 18,34 20,81 32,07 35,03 

25 a 54 años  14,85 13,82 10,88 10,50 9,65 11,80 16,88 19,25 

55 y más  8,99 8,97 7,24 7,08 7,39 8,63 12,67 13,00 

 

 

 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Parados por sexo y grupo de edad   

AMBOS SEXOS  2.242,2  2.213,6  1.912,5  1.837,1  1.833,9  2.590,6  4.149,5  4.632,4  

16 a 19 años  160,4  147,8  157,1  156,9  157,4  211,1  249,1  236,8  

20 a 24 años  390,8  382,4  333,4  286,5  285,3  381,9  592,4  615,2  

25 a 54 años  1.558,8  1.543,7  1.291,4  1.267,1  1.256,3  1.818,4  3.003,8  3.416,2  

55 y más  132,2  139,7  130,7  126,7  134,8  179,3  304,2  364,1  

VARONES  976,4  970,8  862,9  791,5  815,2  1.311,0  2.292,1  2.529,3  

16 a 19 años  85,9  80,3  80,2  75,4  78,6  110,8  148,4  136,0  

20 a 24 años  183,7  176,4  153,9  130,2  128,9  204,6  328,7  342,2  

25 a 54 años  628,8  633,1  551,4  515,0  535,4  895,4  1.638,7  1.825,0  

55 y más  78,0  81,0  77,3  70,9  72,4  100,1  176,3  226,1  

MUJERES  1.265,8  1.242,8  1.049,6  1.045,6  1.018,7  1.279,6  1.857,4  2.103,1  

16 a 19 años  74,5  67,5  76,9  81,5  78,8  100,3  100,6  100,8  

20 a 24 años  207,1  206,0  179,4  156,2  156,5  177,3  263,7  273,1  

25 a 54 años  930,0  910,6  740,0  752,0  721,0  922,9  1.365,1  1.591,2  

55 y más  54,2  58,7  53,3  55,9  62,4  79,2  127,9  138,1  

 

 

La crisis no sólo incide en la pérdida de empleo, sino también en la calidad del 

mismo y en la duración del tiempo de permanencia en situación de desempleo. Una vez 
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más, el tiempo que tardan en encontrar trabajo las personas demandantes de empleo es 

inversamente proporcional a su nivel de formación. 

 
Gráfico 5.6.- Duración del paro. Evolución 2008/2010 en %. Fuente: Elaboración propia, datos de Gobierno de 

España. Ministerio de Educación (2011) 

La pérdida de empleo ha incidido principalmente en los ciudadanos con una 

menor formación, permaneciendo en el puesto de trabajo las personas mejor formadas y 

que, de forma inequívoca, tienen un mayor rendimiento en el trabajo como 

consecuencia de esa formación. Las cifras indican que el paro aumentó un 20,5% en las 

personas analfabetas o sólo con estudios primarios, incrementándose en un 15,6% para 

las personas con estudios secundarios, y sólo en un 7,3 % para las personas con estudios 

superiores. 
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Gráfico 5.7.- Porcentaje de pérdida de puestos de trabajo en según nivel de formación en España. Fuente: Elaboración 

propia, datos de Gobierno de España. Ministerio de Educación (2011) 

En lo que respecta a los tramos de edad, el mayor impacto de la crisis se produce 

en la población joven, de modo que la tasa de paro de los menores de 25 años ha 

aumentado en 27,2 puntos porcentuales, llegando hasta el 45,4%, mientras que la de la 

población de entre 25 y 54 años lo ha hecho en 13 puntos porcentuales, situándose en el 

19,9%. 

Atendiendo a la nacionalidad, la tasa de paro ha aumentado más rápidamente entre 

los extranjeros que entre los españoles, habiendo pasado en el primer caso del 12% al 

32% de la población activa, entre el segundo trimestre del año 2007 y el primero del 

2011, mientras que para los ciudadanos españoles el cambio ha sido del 7,3% en el año 

2007 al 19,3% en 2011. 

Por último, en cuanto a la distribución por Comunidades Autónomas, el aumento 

de paro presenta notables desigualdades, siendo las Comunidades de Baleares (19,9%), 

Murcia (19,6%) y Andalucía (17,7%) las que mayor aumento del paro han 

experimentado, y se sitúan en el extremo opuesto las Comunidades del País Vasco 

(5,6%), Navarra (8,1%) y Asturias (9,1%). 
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5.3.3.- Situación del empleo en el año 2010 para la UE27+ y 

para España. Proyecciones a 2020 y 2050 

A continuación se exponen los datos recogidos por el CEDEFOP en relación la 

distribución del empleo, agrupados los puestos de trabajo por grandes sectores, tanto en 

España como en la UE27+, para el año 2010 y su proyección para el 2020. 

Tabla 5.2.- Distribución de empleos por grandes sectores productivos (en miles). Fuente: CEDEFOP 

 UE27+ ESPAÑA 

 2010 % 2010 % 
Diferencial en 
% UE/España 

Sector primario  14.704  6,47  993  5,26  -1,21  

Sector manufacturero  36.526  16,07  2.908  15,39  -0,68  

Construcción  15.425  6,79  1.789  9,47  2,68  

Distribución y transporte  58.773  25,86  5.467  28,94  3,08  

Servicios  48.773  21,46  3.886  20,57  -0,89  

Servicios públicos  53.056  23,35  3.848  20,37  -2,98  

 227.257  100  18.891  100   

  

La fuerza trabajadora de la UE27+, para el año 2010, agrupada en los cinco 

grandes sectores recogidos en la tabla, era de 227.257.000 personas, siendo los sectores 

de la distribución y el transporte, los servicios públicos y los servicios los que 

agrupaban prácticamente el 70% de los puestos de trabajo. Para España la fuerza 

trabajadora era de 18.891.000 personas, en los mismos sectores, si bien un 2,68 % 

mayor en el sector de la construcción, un 3,08% mayor en el sector del transporte, y un 

2,98% menor en los servicios públicos. 

En cuanto a los niveles de cualificación de esa fuerza trabajadora, presenta un 

profundo desequilibrio en nuestro país, de forma que nuestros niveles medios de 

cualificación se sitúan en el 23,1% frente al 48,9% que tiene la UE, cifra que sería 

deseable alcanzar en España para el año 2020. 
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Gráfico 5.7.- Porcentaje de población ocupada de 25 a 64 años según los niveles de educación. Elaboración propia 

datos extraídos de EUROSTAT LFS 

Si tomamos los datos en el estudio realizado por la Fundación CIREM para la 

Fundación Tripartita, centrado exclusivamente en la población de entre 25 y 29 años, se 

observa una gran polarización en el nivel de formación, con una inquietante inversión 

de cifras entre hombres y mujeres en lo que respecta a los sectores de más alta y más 

baja cualificación, de modo que en los hombres el porcentaje de personas con baja 

cualificación llega al 42%, mientras que en las mujeres se sitúa en un 30,3%. En el 

tramo de alta cualificación los hombres obtienen un 30,7% por un 43,3% de mujeres. 

Una vez más, se puede apreciar la influencia que el acceso fácil al empleo de 

baja cualificación, especialmente en el sector de la construcción y de la obra pública, 

han tenido sobre el nivel de cualificación de la población, especialmente sobre los 

hombres. 

 
Gráfico 5.9.- Nivel de formación de la población de 25 a 29 años en España y su comparación con Europa. Fuente: 

Elaboración propia datos extraídos de EPA (INE) LFS (EUROSTAT), CIREM 2011 
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Las expectativas de crecimiento para la próxima década son mucho menores que 

las de la década anterior. Entre el año 2000 y el 2010 la población activa en España 

experimentó un crecimiento significativo de 5.062.000 trabajadores, lo que representó 

un aumento del 28,26%. Para el año 2020 la previsión de aumento es significativamente 

menor, habiéndose estimado en 654.000 personas que, en términos relativos, representa 

el 2,84%. Las causas son múltiples, aunque entre ellas se debe destacar el descenso de la 

natalidad, tanto en población autóctona como en la población inmigrante, así como una 

menor presión inmigratoria. 

 
Gráfico 5.10.- Evolución de la población activa mayor de 15 años, cualquier nivel de cualificación. Elaboración 

propia datos extraídos de EPA (INE) LFS (EUROSTAT), CIREM 2011 

 

En España, la fuerza trabajadora en el año 2020 será de 20.309.000 personas, con 

un incremento de 1.418.000 puestos de trabajo sobre las necesidades del año 2010. 

Existirá un descenso en el sector de la construcción (aunque en términos relativos sigue 

estando por encima de la UE27+), compensado por el aumento previsto en el resto de 

los sectores, especialmente el de distribución y transporte. 
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Tabla 5.3.- La previsión de variación en los puestos de trabajo en España para el año 2020, por grandes sectores son 
las siguientes (cifras en miles de personas). Fuente: CEDEFOP 

 ESPAÑA (miles de personas) 

2010 % Incremento % incremento 2020 % 

Sector primario  993 5,26 -33 -3,32 960 4,73 

Sector manufacturero  2.908 15,39 -14 -0,48 2.894 14,25 

Construcción  1.789 9,47 -379 -21,19 1.410 6,94 

Distribución y 
transporte  

5.467 28,94 1.175 21,49 6.642 32,70 

Servicios  3.886 20,57 415 10,68 4.301 21,18 

Servicios públicos  3.848 20,37 254 6,60 4.102 20,20 

 18.891 100 1.418  20.309 100 

Leguina (2002) en su artículo plantea una proyección de empleo a 2050 partiendo 

del supuesto de mantenimiento del crecimiento de empleo en 2002 y señalaba que al 

llegar al año 2010 la oferta de trabajo sería igual que la demanda. El autor suponía que a 

partir de 2010 el empleo crecería moderadamente (un 0,6% anual, equivalente al 

observado en la década 1990-2000), la oferta de  trabajo sería insuficiente a partir del 

año 2014, si no se retrasara la jubilación, y del año 2022 si ésta se retrasara cinco años a 

partir de 2005. En todo caso, el autor señalaba que la demanda de trabajo, bajo este 

supuesto moderado de creación de empleo, sería mayor que toda la población en edad 

de trabajar a partir de los años 2035. 

 
Gráfico 5.10.- Oferta y demanda de trabajo en varios escenarios. España, proyección 2000-2050. 
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5.4-. EL  EMPLEO  EN EUROPA. ESTIMACIONES  A  2050 

5.4.1.- Situación  actual del mercado laboral de la UE27 

En el comunicado de prensa de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

del 31 de octubre, 2011, con motivo de la publicación del último “Informe sobre el 

Trabajo en el Mundo 2011: Los mercados al servicio del empleo”, se comenta que el 

estancamiento de la recuperación económica comienza a afectar drásticamente a los 

mercados laborales. Si se mantienen las tendencias actuales, serán necesarios al menos 

cinco años para que el empleo regrese a los niveles anteriores a la crisis en las 

economías avanzadas, un año después de lo previsto en el informe del año pasado. 

El informe señala que “el mercado laboral ya se encuentra dentro del límite 

habitual de seis meses que lleva para que una desaceleración económica impacte sobre 

el empleo, y dice que será necesario crear 80 millones de puestos de trabajo durante 

los próximos dos años para regresar a las tasas de empleo que existían antes de la 

crisis. Sin embargo, la reciente desaceleración del crecimiento sugiere que es probable 

que la economía mundial genere sólo la mitad de ese número de puestos de trabajo.” 

Actualmente, según el mismo informe, el desempleo mundial se sitúa por encima de los 

200 millones, la cifra más alta jamás alcanzada, mientras que se observa el aumento de 

la tensión social motivada por la falta de empleo y por la forma poco equitativa de 

repartir el peso de la crisis.  

 

5.4.1.1.-Tasas de empleo y desempleo actuales en la UE 

Entre 2000 - 2008 los Estados miembros de la UE 27+ casi alcanzaron el objetivo 

del 70% de tasa de empleo, marcado en Lisboa, según Bruno Coquet, el Presidente del 

Comité de Empleo de la Unión Europea. Este objetivo se logró, según la misma fuente, 

con muchos puestos de trabajo de productividad baja: empleos de baja cualificación y 

salario bajo (gracias a reducciones de los costes laborales no salariales), empleos a 

tiempo parcial y contratos de corta duración (sistemas contractuales flexibles).  
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En 2008, según Eurostat Yearbook 2010, la tasa de empleo en la UE 27+ sobre 

una población de 15-64 años bajó hasta el 65.9%, mientras que el desempleo 

representaba en la UE-27 el 7 % de la población activa. En 2010, el desempleo se situó 

casi en el 10 %, superándola en 2011, cuando se situó en 10.2% (EUROSTAT, 2011) y 

está previsto que en 2012 se mantenga por encima del 9 %. La tasa de desempleo es 

particularmente elevada en Estonia, Irlanda, Grecia, Eslovaquia, Letonia, Lituania y 

España, en este último de 22.6% a finales de octubre 2011 (EUROSTAT, 2011). 

 El desempleo de larga duración, es decir, el de las personas inactivas por un 

periodo superior a un año, se ha incrementado considerablemente y representa en la 

actualidad en torno al 40 % del desempleo total de la UE. Queda así patente  el riesgo 

de exclusión  prolongada del mercado laboral. La tasa de desempleo es particularmente 

elevada entre los trabajadores poco cualificados, los inmigrantes y los jóvenes. El 

desempleo juvenil supera el 20 % en más de la mitad de los Estados miembros de la 

UE, llegando a  alcanzar el 42 % en España. 

 
Gráfico 5.11.- Evolución del empleo en la EU27+ por tipo de contrato laboral, por cuatrimestres entre 2008-2011. 

Fuente: OCDE, citada por OIT, oct. 2011. EMP UE 1: 

En cuanto al tipo de contrato laboral, se observa que el crecimiento del 

empleo temporal  ha compensado las pérdidas de otros puestos de trabajo en Europa 

en 2010, mientras que los otros tipos de empleo caían en cada trimestre de 2010 y crecía 
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de forma modesta en el primer trimestre de 2011. El empleo temporal tiene un carácter 

cíclico y por lo general, es peor remunerado que los empleos estándar, lo que demuestra 

la precariedad de gran parte del empleo creado en el los últimos años en la UE.  

 

5.4.1.2.- Gasto en políticas de empleo en la UE 

En cuanto al gasto en políticas de empleo, observamos que la UE se ha gastado 

en 2009 el 2.17% del PIB (de los cuales 0.23% en servicios públicos de empleo, 0.55% 

en medidas de fomento de empleo y 1.40% en prestaciones por desempleo, mientras que 

España invirtió más del doble que la media del UE, el 2.96% del PIB, en prestaciones 

por desempleo). Estos mismos datos se ven de una forma más gráfica en la siguiente 

gráfica que refuerza que España es uno de los países que más se centró en las medidas 

pasivas, debido a la gran cantidad de personas que entraron en el desempleo y uno de 

los que menos en medidas de fomento de empleo. 



5.- Empleo 

174 

 
Gráfico 5.12.- Gasto público en políticas del mercado laboral (% del total de las políticas de empleo) (2009). Fuente: 

Labour Market Statistics, Eurostat Pocketbook, 2011 Edition. Comparativa UE – España. 

5.4.2.- Las políticas de empleo en Europa 

Una de las características más significativas, de la evolución de una parte 

importante de las economías europeas occidentales en su historia reciente ha sido la 

conformación del Estado de Bienestar, directamente asociado al llamado “modelo social 

europeo”, que expresa la combinación de un intenso proceso de acumulación de capital 

junto a un nivel de pleno empleo, una elevada oferta de bienes públicos y un 

desarrollado sistema de protección social. 
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El desarrollo histórico de este modelo en Europa se basaba en un intenso 

desarrollo industrial y de expansión de los mercados, en el que la elevada acumulación 

de capital generaba altos niveles de beneficios de las inversiones realizadas y elevados 

salarios a una mano de obra con crecientes niveles de cualificación. 

Los primeros pasos de la construcción europea, a mitad de los años 50, en una 

etapa de expansión de los principales países industrializados, agrupaban a seis países 

europeos en torno al objetivo de crear un mercado común que partía del desarrollo de un 

área de libre comercio de mercancías y posteriormente se ampliaba a la creación de una 

unión aduanera, con la adopción de un sistema arancelario común frente al resto de las 

economías, que afectaba principalmente al sector industrial. No será hasta el principio 

de los años 60 cuando se desarrollen otras áreas significativas de cooperación de 

naturaleza muy diferente, como la política agraria común. 

En claro contraste, merece recordar que este mismo período aparece  el Estado de 

Bienestar como modelo económico y social de los países que forman parte del proyecto 

europeo en esta etapa, marcando una clara diferencia en la orientación de la política 

económica desarrollada por los estados nacionales, en los que la política de empleo 

ocupa un importante papel. 

La crisis que comienza a mitad de los años setenta, viene marcada por dos 

cambios radicales en el marco internacional, (la crisis del dólar y el fin del sistema 

monetario internacional de tipos de cambio fijo, y la crisis del petróleo que pone fin a 

una larga etapa de energía barata), abren una profunda recesión que pone de manifiesto 

las debilidades de las instituciones europeas y su capacidad de cooperación, así como 

los límites de las políticas económicas nacionales que, paralelamente, se reorientan 

hacia medidas de ajuste. La consecuencia del desempleo masivo será, desde ese 

momento, una constante para la mayoría de los países europeos. 

A mitad de los ochenta se aprueba el Acta Única Europea (AUE), produciéndose 

nuevos avances en la cooperación, dirigidos a la construcción de un mercado interior 

único y a implantar la libre circulación de capitales. Así el AUE incorpora en la tercera 

parte del Tratado de la CEE referido a las políticas comunitarias, un nuevo título con el 

nombre de “Cohesión económica y social”, en el que se reconoce la necesidad de 
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avanzar en la cohesión económica y social si se quiere culminar el proceso de 

integración europea. 

Destacar también en esta década la reforma y ampliación de los fondos 

estructurales en 1988, principal mecanismo de redistribución de riqueza y lucha contra 

el paro del presupuesto comunitario. En 1989 la aprobación de la “Carta comunitaria de 

derechos sociales fundamentales de los trabajadores” y el Programa de Acción Social de 

1989. 

La firma del Tratado de Maastricht en febrero 1992 marca una nueva etapa en el 

desarrollo de la construcción europea, con la incorporación del objetivo común de crear 

una Unión Monetaria, para lo que se fijaban compromisos estrictos sobre la estabilidad 

nominal de las economías que formaran parte de la moneda única. 

Los conflictos sociales generados por el aumento del desempleo contribuyeron a 

que se reflejaran, en 1994, en la Cumbre de Essen,  cinco orientaciones comunes para la 

creación de empleo, aunque su aplicación concreta fue poco significativa, manifestando 

la reticencia de los estados nacionales a desarrollar acciones comunes en el ámbito del 

empleo, como muestra el posterior fracaso de la propuesta de J. Santer de desarrollar un 

Pacto de Confianza por el Empleo. 

Es en el Consejo Europeo Extraordinario sobre el Empleo celebrado en 

Luxemburgo en noviembre de 1997, en la que se fijan por primera vez un conjunto de 

medidas para el fomento del empleo, que constituyen una incipiente política de empleo 

comunitaria y marcan un cambio de rumbo significativo en este terreno. 

Aunque últimamente las políticas comunitarias se han centrado en cumplir 

objetivos económicos, monetarios y presupuestarios, las políticas de empleo en la UE se 

abordan hoy en día desde una triple perspectiva:  

1. Apostando por el crecimiento económico que posibilite la expansión de la 

demanda general y la generación de empleo y por una política salarial por 

debajo del crecimiento de la productividad.  
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2. Apoyando el desarrollo de la sociedad de los servicios y de las tecnologías 

de la información.  

3. Fomentando las políticas de reestructuración del mercado de trabajo 

conservando al mismo tiempo la cohesión social (el modelo social 

europeo, tal y como viene reflejado en la Recomendación del Consejo de 

la UE del 19 de enero de 2001, sobre la aplicación de las políticas de 

empleo de los Estados miembros). 

Un papel importante en las políticas activas de empleo lo tienen los 

interlocutores sociales, resaltado por las instituciones comunitarias mismas, 

concretamente: a.) en la elaboración y puesta en práctica de las Directrices para el 

empleo del Consejo Europeo desde la perspectiva del diálogo social comunitario; b.) en 

el reconocimiento de la legitimidad para negociar un proceso de negociación colectiva. 

Los interlocutores sociales adquieren mayor relevancia de cara a los “destinatarios 

mínimos” de las Directrices (colectivos con dificultades de inserción, reinserción o 

promoción laboral). 

A modo de resumen de la evolución de las políticas de empleo en Europa 

podemos decir que con el Tratado de Ámsterdam (del año 1999 que se convirtió en la 

nueva normativa legal de la Unión Europea, tras revisar el Tratado de Maastricht) se 

consigue la superación del carácter nacional de la política de empleo con la puesta en 

marcha de una serie de objetivos y mecanismos (plasmados en las Directrices para el 

empleo del Consejo Europeo) para conseguir un alto nivel de empleo, el pleno empleo, 

la competitividad y la consolidación de la cohesión social.  

Las Directrices se fundamentan en cuatro aspectos, que siguen siendo la base de 

las políticas de empleo de hoy: “la mejora de la capacidad de inserción profesional, el 

desarrollo del espíritu y la creación de empleo, el fomento de la capacidad de 

adaptación de las empresas y de sus trabajadores y el refuerzo de las políticas de 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres” Cristóbal (2001). 

Uno de los mecanismos creados por la UE para fomentar empleo es el Fondo 

Social Europeo (FSE) y que ayuda a las empresas y trabajadores de los estados 
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miembros dotarse mejor para hacer frente a nuevos retos globales a través de 

cofinanciación de intervenciones subvencionadas con fondos nacionales púbicos o 

privados. El FSE funciona a base de una estrategia que se negocia y decide entre los 

estados miembros de la UE en forma de unos programas operativos (2000-2006, 2007-

2013).  

 

5.4.3.- Perspectivas para el año 2020 en la UE 

Hace poco tiempo la ONU declaró que si Europa quería hacer frente al 

envejecimiento, tenía que recibir 123 millones de inmigrantes en los próximos 20 años. 

Se calcula que la población mundial llegue a los 9000 millones de habitantes en 2050, 

de los 7000 millones que se han alcanzado antes de finales de 2011, y que Europa tenga 

el 7% de la población mundial en el 2050, comparado con el 20% en 1960.  

En lo últimos tiempos, dentro de la UE, se viene considerando  la inmigración 

como una necesidad económica derivada del creciente envejecimiento fundada en el 

descenso de la población activa,  el envejecimiento de la población, el aumento 

correlativo del costo de las prestaciones sociales y la escasez de fuerza de trabajo en 

algunos sectores productivos, pero también como aportación tecnológica, motivada por 

la necesidad de “importar” aproximadamente 7 millones de inmigrantes altamente 

cualificados. Todos estos son factores que inciden directamente en la demanda y oferta 

de empleo en la UE, tal y como se ha mencionado en los apartados anteriores.  

En cuanto a la fuerza de trabajo mundial, en 2020 habrá unos 500 millones de 

trabajadores más que en la actualidad, más numerosos en las regiones menos 

desarrolladas. En 2020, la mayor parte de los trabajadores vivirá en Asia debido a la 

expansión de la fuerza de trabajo chino (23% de la fuerza de trabajo mundial) y, en 

menor medida, en África. En América Latina, el Caribe y América del Norte la fuerza 

de trabajo crecerá a un ritmo más lento. En Europa se producirá una marcada 

disminución del crecimiento de la fuerza de trabajo y una reducción en términos 

absolutos del número de trabajadores varones, sobre todo en Europa Oriental.  
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En este contexto demográfico, la conclusión a la que llegan Galazo y Profeta 

(2004) es que “a menos de que la productividad crezca lo suficientemente rápido para 

compensar la negativa demografía, la carga del envejecimiento debe ser soportada por 

alguna generación, ya sea a través de mayores cotizaciones o menores pensiones. El 

proceso político debe conciliar los intereses opuestos de las generaciones 

subsiguientes...”  

La desaceleración económica puede tener en el futuro un impacto negativo en la 

creación de empleo por tres razones, según el último “Informe sobre el Trabajo en el 

Mundo 2011” de la Organización Internacional del Trabajo (OIT):  

1. la incapacidad de las empresas de retener a sus trabajadores; 

2. la falta de disponibilidad de los gobiernos, ante la necesidad de medidas 

de austeridad fiscal, de adoptar nuevos programas de apoyo al empleo y 

al ingreso; 

3. la falta de coordinación en la política internacional por razones de 

competitividad.  

Una posible solución para la situación actual planteada por los autores del 

informe pasa por “reforzar el vínculo entre la productividad y los salarios”, “impulsar 

la inversión real, sobre todo mediante una reforma financiera” y “mantener o 

consolidar los programas a favor del empleo financiándolos con una base imponible 

amplia”. 

Otra posible solución podría darla la flexiguridad. Según Bruno Coquet, 

Presidente del Comité de Empleo de la Unión Europea, la flexiguridad se desarrolló en 

2007 como respuesta a los retos a que se enfrentan los mercados laborales y las 

sociedades europeas en un contexto de globalización y cambio tecnológico y 

demográfico.  

“Es una forma de ver la flexibilidad y la seguridad en el mercado del trabajo. 

Implica políticas que inciden al mismo tiempo en la flexibilidad de los mercados de 

trabajo, la organización del trabajo y las relaciones laborales, teniendo también en 
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cuenta el empleo y la seguridad de los ingresos. El modelo de flexiguridad pone un 

fuerte énfasis en las políticas activas en el mercado de trabajo, en la formación para 

toda la vida, en la mejora de las medidas de apoyo individualizado a los demandantes 

de empleo, en el apoyo a la igualdad de oportunidades para todos y en la igualdad 

entre mujeres y hombres.” 

Para 2020 el objetivo principal de la UE en cuanto a la tasa de empleo en el UE es 

de un 75%, porcentaje al que no se llega del todo si sumamos las previsiones en cuanto 

a los objetivos nacionales de los países miembros de la UE: 73,70-74 %, según cálculos 

de la Comisión Europea. España, en particular, da una previsión de tasa de empleo para 

el 2020 del 74%. 

En Europa la fuerza trabajadora será de 234.481.000 personas, que supondrá un 

incremento neto de puestos de trabajo de 7.224.000, para el conjunto de la UE27+. El 

mayor descenso se centra en el sector primario, con una disminución del 18,92% de 

puestos de trabajo, seguido del sector manufacturero, con un descenso del 5,99%. Sin 

embargo, el sector de la construcción para el conjunto de la UE27+ se mantiene 

relativamente estable, con un ligero incremento del 1,78 %, mientras  que es el sector 

servicios, con el 14,89% de incremento es el que más aumentará sus puestos de trabajo, 

si bien sigue estando en oferta total por debajo de los servicios públicos y de la 

distribución y transporte. 
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Tabla 5.4.- Objetivos de Europa 202028. Fuente: Comisión Europea, 2010 

Objetivos de 
los Estados 

miembros UE 

Tasa de 
empleo (en 

%)  

I+D (en % 
del PIB) 

Objetivos de 
reducción de 
emisiones de 

CO229 

Energías 
renovables 

Eficiencia 
energética – 
reducción 

del consumo 
de energía 
(en Mtep) 

Abandono 
escolar (en %) 

Enseñanza 
superior (en 

%)  

Reducción de 
la población en 

riesgo de 
pobreza o 

exclusión social 
(en número de 

personas) 

Objetivo 
principal 
de la UE30 

75% 3 % 

-20 %(en 
comparación 

con los 
niveles de 

1990) 

20 % 

20 % de 
aumento de la 

eficiencia 
energética 

equivalente a 
368 Mtep 

10 % 40 % 20 000 000 

 73,70-74 2,65-2,72 % 

-20 % (en 
comparación 

con los 
niveles de 

1990) 

20% 206,9 Mtep 10,30-10,50 % 37,50-38,0 % 

No es posible 
calcular el 
resultado 

debido a las 
diferencias 
entre las 

metodologías 
nacionales 

AT 77-78% 3,76 % -16% 34% 7,16 9,5% 38% 235.000 

BE 73,2% 3,0% -15% 13% 9,80 9,5% 47% 380 000 

BG 76% 1,5% 20% 16% 3,20 11% 36% 260 000 

CY 75-77% 0,5% -5% 13% 0,46 10% 46% 27 000 

CZ 75% 
1 % (solo 

sector 
público) 

9% 13% n.d. 5,5% 32% 

Mantener el nº 
de personas en 

riesgo de 
pobreza o 

exclusión social 
en el nivel de 

2008 (15,3 % de 
la población 

total) y 
esfuerzos para 
reducirlo en 30 
000 personas 

DE 77% 3% -14% 18% 38,30 <10% 42% 

330 000 
(desempleados 

de larga 
duración) 

DK  80% 3% -20% 30% 0,83 <10% 
Al menos el 

40% 

22 000(hogares 
con baja 

intensidad de 
trabajo) 

                                                 

28 Tal como fueron establecidos por los Estados miembros en sus programas nacionales 
de reforma en abril de 2011. 
29 Los objetivos nacionales en materia de reducción de emisiones definidos en la 
Decisión 2009/406/CE (o «Decisión sobre el reparto de esfuerzos») atañen a las 
emisiones no cubiertas por el Sistema de Intercambio de Derechos de Emisión. Las 
cubiertas por dicho Sistema se reducirán en un 21 % en relación con los niveles de 
2005. La reducción de las emisiones correspondientes será del 20 % en comparación 
con los niveles de 1990. 
30 Suma de los objetivos nacionales. 
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Objetivos de 
los Estados 

miembros/la 
UE 

Tasa de 
empleo (en 

%)  

I+D (en % 
del PIB) 

Objetivos de 
reducción de 
emisiones de 

CO2 

Energías 
renovables  

Eficiencia 
energética – 
reducción 

del consumo 
de energía 
(en Mtep) 

Abandono 
escolar (en 

%) 

Enseñanza 
superior (en 

%)  

Reducción de 
la población en 

riesgo de 
pobreza o 

exclusión social 
(en número de 

personas) 

EE 76% 3% 11% 25% 0,71 9,5% 40% 

Reducir la tasa de 
población en 

riesgo de pobreza 
(tras las 

transferencias 
sociales) al 15 % 
(desde un 17,5 % 

en 2010) 

EL  70% 
Pendiente de 

revisión 
-4% 18% 2,70 9,7% 32% 450 000 

ES 74% 3% -10% 20% 25,20 15% 44% 
1 400 000- 

1 500 000 

FI 78% 4% -16% 38% 4,21 8% 

42% 
(definición 
nacional 

restrictiva) 

150 000 

La previsión de variación en los puestos de trabajo en la UE para el año 2020, 

por grandes sectores son las siguientes (cifras en miles de personas): 

Tabla 5.5.- La previsión de variación en los puestos de trabajo en la UE para el año 2020, por grandes sectores son las 
siguientes (cifras en miles de personas). Fuente: CEDEFOP 

 
UE27+ 

 
2010 % Incremento  

 % 
incremento  

2020  % 

 Sector 
primario  

14.704,00 6,47 - 2.782,00 - 18,92 11.922,00 5,08 

 Sector 
manufacturero  

36.526,00 16,07 - 2.188,00 - 5,99 34.338,00 14,64 

 Construcción  15.425,00 6,79 275,00 1,78 15.700,00 6,70 

 Distribución y 
transporte  

58.773,00 25,86 3.406,00 5,80 62.179,00 26,52 

 Servicios  48.773,00 21,46 7.260,00 14,89 56.033,00 23,90 

 Servicios 
públicos  

53.056,00 23,35 1.253,00 2,36 54.309,00 23,16 
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En Europa la fuerza trabajadora será de 234.481.000 personas, que supondrá un 

incremento neto de puestos de trabajo de 7.224.000, para el conjunto de la UE27+. El 

mayor descenso se centra en el sector primario, con una disminución del 18,92% de 

puestos de trabajo, seguido del sector manufacturero, con un descenso del 5,99%.  

Sin embargo, el sector de la construcción para el conjunto de la UE27+ se 

mantiene relativamente estable, con un ligero incremento del 1,78 %, mientras  que es el 

sector servicios, con el 14,89% de incremento es el que más aumentará sus puestos de 

trabajo, si bien sigue estando en oferta total por debajo de los servicios públicos y de la 

distribución y transporte. 

 
Gráfico 5.13.- % Puestos de trabajo por grandes sectores, comparativa España-Europa. Años 2020. Fuente: 

CEDEFOP 

Europa tendrá en el año 2020 previsiblemente 235 millones de puestos de trabajo 

cuyas necesidades de cualificación corresponden en un 50% a niveles medios, un 34% a 

niveles altos y sólo el 16% a niveles bajos. 
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Gráfico 5.14.- Distribución en % de los puestos de trabajo en función de las necesidades de cualificación – Fuente 

CEDEFOP y Eurostat 

La Comisión Europea, señala que las tasas de actividad se reducirán, además, 

drásticamente en la UE-15, con porcentajes bastante inferiores a los de Estados Unidos 

y Japón. 

 
Gráfico 5.15.- Evolución estimada de la tasa de actividad %.  Fuente: K. McMorrow, K. &. Roeger, W. (2000); The 

Economic Consequences of Ageing Populations (A Comparison of the EU, US and Japan), 
www.eu.int/comm/economy_finance. 
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Un importante factor diferencial entre los Estados Unidos y la Unión Europea es 

el relacionado con el número anual de horas trabajadas por persona, las cuales exceden 

aproximadamente en unas 200 horas anuales a la media europea. Aunque la 

introducción legal de la semana laboral de 35 horas se halla en entredicho, en Francia, 

por ejemplo ya se registra una fuerte tendencia para revertirla y algunas empresas están 

exigiendo, bajo amenaza de trasladar parte de la producción a zonas de bajos salarios y 

más horas de trabajo sin contraprestación (tendencia muy fuerte en Alemania). En 

Europa existe una importante diferencia en el número de horas de trabajo contempladas, 

por término medio, en los respectivos convenios colectivos.  

Se da así la paradoja, difícil de compaginar, una población laboral  

sustancialmente menor, una baja productividad laboral, un fuerte aumento de la 

esperanza de vida, una disminución del periodo de vida laboral y unos gastos crecientes 

por concepto de las pensiones públicas y la asistencia sanitaria. 
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Capítulo 6: ANÁLISIS DE SOSTENIBILIDAD 

6.1.- INTRODUCCIÓN 

El objetivo de  este capítulo es realizar una proyección de población para 2050 

con el fin de analizar matemáticamente la sostenibilidad del sistema público de 

pensiones español. Para ello vamos a analizar el efecto que tienen las variables 

analizadas anteriormente sobre la capacidad que tienen el estado para hacer frente a los 

costes que se van a generar en el futuro. 

El capítulo se va a estructurar de la siguiente manera, en primer lugar se va a 

estimar la población que va a tener España en 2050, lo cual es un dato necesario para 

poder conocer el gasto en pensiones que se va a generar, ya que será necesario estimar 

el número de jubilados que habrá. Los siguientes cuatro puntos estudian la relación 

entre cada una de las variables y su efecto sobre la sostenibilidad del sistema y 

finalmente se estima el gasto en pensiones como porcentaje del PIB. 

 

6.2.- ESTIMACIÓN  DE POBLACIÓN  EN 2050 

Veamos en la siguiente gráfica la pirámide de población esperada para 2050 

(Fuente: Eumed.net) en función de los rangos de edad. 

Los segmentos de población están establecidos como "cohortes" o generaciones 

de cinco años, que se representan en forma de barras horizontales que parten de un eje 

común, hacia la izquierda los varones, hacia la derecha las mujeres. Cuanta más edad 

tenga una generación, mayor será el número de componentes de ella que hayan 

fallecido. Se podría esperar por tanto que las cohortes fuesen cada vez menores 

conforme se suben peldaños en la pirámide. 
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Gráfico 6.1.-. Estimación de población para 2050 en función de sexo. Fuente: Eumed.net 

El método de las componentes considera el incremento de la población como 

resultado de la combinación de los distintos sucesos que lo constituyen: las defunciones, 

los nacimientos y las migraciones. Basándose en estas variables, el método consiste en 

proyectar por separado las diferentes componentes considerando las interacciones que 

se producen entre ellas y las estructuras demográficas. 

Una vez se dispone de cada una de las componentes, se agregan a la última 

pirámide de población disponible por sexo y por edad, los nacidos vivos y las entradas 

por inmigración, y se restan las defunciones y las salidas por emigración que se 

registran anualmente. Entre otras ventajas, este método permite obtener, para cada año 

de la proyección, los efectivos por sexo y edad, así como los eventos demográficos. 

Las proyecciones de población de Eurostat para España suponen un crecimiento 

de la población total en un 1,5% en el periodo 2004-2050. También se constata una 

reducción de la población en edad de trabajar (16 a 64) del 21%. Como resultado el 

ratio de dependencia (población mayor de 64 respecto a la población en edad de 

trabajar) aumentará del 24,6% al 65,6% situándose muy por encima de la media europea 

del 51,4%. Como posteriormente veremos existen otras proyecciones que sitúan la tasa 

de dependencia en unos niveles superiores. 
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En el siguiente sistema de relaciones definimos de manera formal el método de 

cohortes por componentes: 

Ps
0,t  =  N

s
t -   D

s
0,t  +  M

s
0,t   

Ps
e,t  =  P

s
e-1,t-1  -   D

s
e,t  +  M

s
e,t  con e ∈{1,2,…, emax}  

siendo: 

P = población 

t = tiempo 

N = nacimientos 

D = defunciones 

M = migraciones 

e = edad 

s = sexo 

Una vez definidas las relaciones de población vamos a definir las componentes 

de fecundidad, mortalidad y migración neta. 

 Ns
t  =  Σe T Fs

e,t P
F
e,t-1 , con e ∈ {< 15, …, 19, ≥ 20} 

Ds
e,t  =  T Me,t (s)  P

s
e,t-1     

Ms
e,t  =  Ie,t (s) – T Ee,t  (s) P

s
e,t-1   

 

siendo: T M la tasa de mortalidad, T F la tasa de fecundidad y T E la tasa de emigración. 

 

Para que el sistema de ecuaciones anterior realice las proyecciones de las 

poblaciones por edad y por sexo se hace necesario conocer los valores futuros de las 

tasas de fecundidad, de mortalidad y de emigración, así como el número de inmigrantes 

agrupados por edad y por sexo. 

Existen dos fuentes principales de información para obtener estas tasas. La 

primera se basa en un histórico de las tasas específicas, y la segunda en la información 

sobre agregados que se obtiene a partir de estas tasas. Respecto a las curvas de 
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mortalidad por edad, Heligman y Pollard (1980) utilizan un método bastante útil para su 

cálculo. 

TMe = A(e+B)^C   + D exp (-E(ln x – ln F)2) + (GHe)/(1+GHe) 

En este método hay 8 parámetros a estimar A..H. Los tres primeros se 

correspoden con la mortalidad de la niñez. A indica la mortalidad en la edad e = 1; B 

refleja la diferencia de mortalidad entre la edad e=1 y e=0, y C indica la dinámica de 

crecimiento/decrecimiento de la mortalidad general en la niñez. 

Los parámetros D, E y F están relacionados con la mortalidad de los jóvenes y 

finalmente, los parámetros G y H están relacionados con la mortalidad en edades 

maduras o avanzadas. El ajuste de estos parámetros se realiza de forma que las 

esperanzas de vida sean similares a las proyectadas. 

El modelo de Lee y Carter (1992) propone utilizar la dependencia entre las series 

temporales. Este modelo relaciona las tasas de mortalidad por edad con un único factor 

no observable: 

ln(TMs
e,t) = as

e
 + bs

e k
s
t + εs

e, t 

ks
t  = c + ks

t-1 + η t 

siendo: 

as
e
 , bs

e : dos parámetros que dependen de la edad e. 

ks
t : factor no observable que recoge las características generales de la 

mortalidad en el año t. Los autores lo denominan índice de mortalidad. 

εs
e, t : es el término de error, recoge las características propias de cada edad e que 

no son capturadas por el modelo. 

 

El factor kt sigue un modelo ARIMA (0,1,0) con constante no nula si suponemos 

que η t es un ruido blanco. En el modelo de Lee y Carter (1992) es posible encontrar 
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intervalos de predicción de las tasas de mortalidad mediante la relación entre esas tasas 

y las distribuciones de predicción de los parámetros de la curva de Heligman y Pollard o 

del factor de mortalidad. 

De manera similar al caso de las tasas de mortalidad, se puede desarrollar un 

modelo factorial para las tasas de fecundidad: 

TFs
e,t = cs

e
 + ds

e f
s
t + vs

e, t 

fs
t  = f0 + φ fs

t-1 + vt + θ t-1 

siendo: 

cs
e
 , ds

e : dos parámetros que dependen de la edad e. 

fs
t : factor no observable que recoge las características generales de la mortalidad 

en el año t. Los autores lo denominan índice de fecundidad. 

vs
e, t : es el término de error, recoge las características propias de cada edad e que 

no son capturadas por el modelo. El superíndice s hace referencia a la tasa de 

fecundidad de hijos varones o hembras. 

En función de las proyecciones propias que hemos realizado para 2050, en la 

tabla siguiente vemos los porcentajes respecto al total obtenidos para cada cohorte. 

Tabla 6.1.-. Porcentaje de población estimada para 2050 según cohorte. Fuente: Elaboración propia 

COHORTE PORCENTAJE POBLACIÓN 

0-14 9,8% 

15-24 10,2% 

25-49 28,7% 

50-67 22,7% 

68-79 16,2% 

>= 80 12,4% 

 Destaca una cifra sobre todas, si sumamos los cohortes 65-79 y >=80 el 

porcentaje de población asciende a 28,6%, lo cual confirma que España en 2050 será 

uno de los países más envejecidos del mundo. Según estimaciones del Departamento de 
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Asuntos Económicos y Sociales de la Organización de Naciones Unidas (ONU), en el 

año 2050 la población mundial superará los 9.000 millones de habitantes, lo que supone 

un incremento significativo respecto a las actuales cifras. 

 

6.3-. ENVEJECIMIENTO  Y  SOSTENIBILIDAD 

Lo que podemos deducir a partir de estos datos que hemos proyectado, y tal 

como hemos analizado previamente en la variable de envejecimiento, España 

experimentará de forma general un crecimiento más adelantado que la media del resto 

de países europeos. Aunque el fenómeno de envejecimiento se produce de una manera 

generalizada en el resto de países europeos, en el caso español se acentúa por lo que es 

necesario estudiar con mayor profundidad sus consecuencias y específicamente, el 

impacto que ello tiene sobre la sostenibilidad futura del sistema público de pensiones 

español. 

En 2006, la tasa de dependencia de los mayores en la población española fue del 

24,3%, es decir, aproximadamente una persona mayor por cada cuatro personas en edad 

de trabajar. El Banco de España prevé que la tasa de dependencia (el porcentaje de 

población con más de 65 años) se duplique hasta 2050, lo que generará una excesiva 

presión al alza sobre el gasto en pensiones y sanidad. Así se asegura en el último boletín 

del Banco de España del mes de febrero, en el que se explica que el incremento de la 

tasa de dependencia vendrá motivado por los menores flujos migratorios y por la 

"contracción" de la población entre 16 y 64 años, según el Instituto Nacional de 

Estadística (INE).  

Según el estudio "Proyección de la población de España a largo plazo, 2009-

2049", que hizo público el Instituto Nacional de Estadística (INE) en Enero de 2010, la 

tasa de dependencia se elevará hasta el 89,6% en España en 2049, lo que supone casi 

cuarenta puntos más que el 47,8% respecto al valor de 2009. 

Esa tasa de dependencia tan elevada significa que por cada diez personas en 

edad de trabajar, habrá en España casi nueve personas potencialmente inactivas (menor 
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de 16 años o mayor de 64). En este mismo estudio se constata  que la población 

española mayor de 64 años se habrá duplicado a mediados de este siglo y pasará a 

representar un tercio del total (31,9%), debido al envejecimiento demográfico. 

Estas proyecciones tienen un denominador común y es que la tasa de 

dependencia va a aumentar en el tiempo, lo que significa un dato negativo para el 

mercado de trabajo y para el mantenimiento de los mecanismos de protección social, 

sobre todo, en lo referente al sistema público de pensiones español.  

El primer factor de incidencia negativa del envejecimiento sobre la viabilidad 

del sistema de pensiones, es el incremento que genera sobre la tasa de dependencia. Es 

decir, el incremento que se genera sobre el ratio entre el número de pensiones (personas 

mayores de 65 años) y la población en edad de trabajar (los comprendidos entre los 16 y 

los 64 años). En este sentido, dicha ratio depende tanto de la normativa de acceso a la 

pensión como de la evolución demográfica. Por lo tanto, los cambios en dicha tasa 

según la evolución demográfica analizada anteriormente nos indican que en el futuro, 

habrá menos gente contribuyendo al fondo que se utiliza para pagar a los pensionistas y 

más gente obteniendo dinero de ese fondo. 

Estudios precedentes señalan que la situación empeorará notablemente a partir 

del año 2025, año en que la generación del “baby-boom” empezará a jubilarse, para 

finalmente oscilar entre el 52,2 y 57,5 por ciento en el escenario del año 2050. Según 

los datos estadísticos europeos analizados con anterioridad, España se convertirá para el 

año 2050 en uno de los países europeos con una población más envejecida. Por cada 10 

personas en edad de trabajar habrá 6 jubilados, es decir, la tasa de dependencia 

aumentará hasta un 58,7% en 2050, veinte puntos por encima de la media comunitaria 

(38%). 
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Gráfico 6.2.- Evolución de la tasa de dependencia en España. Elaboración propia a partir de INE. Fuente: 

Proyecciones a largo plazo, 2009. 

Una tasa de dependencia elevada puede ser un dato negativo para el mercado de 

trabajo y para el mantenimiento de los mecanismos de protección social, sobre todo en 

el caso de este estudio para el sistema de pensiones. No obstante, el tamaño de la 

población en edad de trabajar es en términos estrictos sólo un dato demográfico, lo 

verdaderamente sustantivo es el número de personas activas y aún ocupadas, además, el 

límite de edad que separa la condición de potencialmente activo o no (los 65 años) es un 

límite social o cultural, no natural.  

La situación es difícilmente reversible en lo que se refiere a la evolución prevista 

de los indicadores. Los únicos medios para alterar la estructura de edades de la 

población consisten en hacer crecer notablemente las entradas de población en edad de 

trabajar, aumentar la fecundidad o los flujos de población extranjera.  

 

En lo referente al mercado de trabajo, refleja la pérdida de importancia de la 

fuerza de trabajo en el conjunto de la población. No obstante, el tamaño de la población 

en edad de trabajar es en términos estrictos sólo un dato demográfico, lo 

verdaderamente importante es el número de personas activas y aún ocupadas, además, el 
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límite de edad que separa la condición de potencialmente activo o no es un límite social 

o cultural, no natural.  

Las predicciones hablan de que en España el tamaño de la población en edad de 

trabajar empezará a reducirse a finales de la década de 2020; mientras tanto las reservas 

de mano de obra sin activar son cada vez menores (la tasa de actividad de la población 

en edad de trabajar en el primer trimestre de 2007 fue del 82,3%) y seguramente más 

difíciles de ubicar en el mercado (personas jóvenes, mujeres y trabajadores veteranos). 

 

6.3.- INMIGRACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD 

León (2004) analiza, si la inmigración en España puede solventar los 

desequilibrios  relacionados con el progresivo envejecimiento de la población 

concluyendo que no negando la importancia de la inmigración en el crecimiento de la 

población de los países de tradición migratoria, en la actualidad los niveles no son 

suficientes para que los países desarrollados impidan que el tamaño de la población 

descienda y el proceso de envejecimiento continúe, por lo que la inmigración, como 

opción, sólo puede tener un carácter secundario y suplementario. 

Collado et al (2004) concluyen que el efecto de la inmigración, para atenuar el 

problema de sostenibilidad del Estado del Bienestar, es reducido, debido al perfil de 

bajos ingresos del inmigrante medio, y menor será cuanto menor sea el grado de 

integración de los hijos de los inmigrantes. 

Algunos investigadores como Del Brío y González (2004), tras comprobar que las 

predicciones sobre la solvencia del sistema de pensiones resultaban ser pesimistas, 

atribuyeron al flujo de nuevos inmigrantes la capacidad de invertir los resultados 

anteriores. Para ello presentaron una proyección del gasto en pensiones que concluía 

que los problemas financieros del sistema de pensiones se difieren a fechas más allá del 

año 2045. Sin embargo, los autores no tienen en cuenta que, como se recoge en un 

informe sobre el fenómeno laboral de la inmigración realizado por Carrasco y Ortega 
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(2005), los salarios de los inmigrantes son en término medio y de manera general un 

30% inferior al de los españoles.  

En la misma línea, de este informe, Feldstein (2006) afirmaba que si llegaran a 

España otros dos millones de inmigrantes en los siguientes años, la actividad de los 

trabajadores extranjeros generaría el 6% del PIB. La mitad de esta cantidad iría 

destinada al propio consumo de los inmigrantes y sus familias, y de la otra mitad 

restante, un tercio estaría destinado a costear las pensiones y la sanidad de éstos 

extranjeros. Así, quedaría apenas un 2% que serviría para costear menos del 10% del 

futuro gasto social (pensiones y sanidad) español. 

Autores como Izquierdo y Jimeno (2005), apoyándose en las proyecciones de 

población que efectuó el INE decían que la inmigración no alteraría la trayectoria 

prevista a largo plazo de la tasa de dependencia, incluso si la llegada de inmigrantes 

alcanzara una intensidad tan elevada como la que recogían las proyecciones del INE, 

debido a que el grueso de las entradas de inmigrantes se concentraba en edades 

comprendidas entre los 20 y los 40 años. Este segmento de población al envejecer 

también presionará al alza sobre la tasa de dependencia, uniéndose a esto los cambios 

lentos producidos en la tasa de fertilidad. 

La mayor parte de las investigaciones de carácter teórico en este campo tratan el 

efecto de la llegada de trabajadores inmigrantes en las prestaciones del sistema de 

reparto del país de acogida y llegan a la conclusión de la doble repercusión en el  

sistema de seguridad social. Por un lado aumenta la fuerza de trabajo y, por lo tanto, el 

número de posibles cotizantes, generando ingresos. Por otro lado, estos nuevos 

cotizantes adquieren derechos a pensión, lo que aumentará el gasto futuro en pensiones. 

 En esta línea los autores Conde, Jimeno y Valera (2006) señalan que el aumento 

de población debido a la inmigración, ayuda en el medio plazo al equilibrio financiero 

del sistema, por el contrario, a largo plazo, en la medida que los inmigrantes adopten las 

pautas demográficas de los nativos, la situación revertirá a su estado inicial, ya que la 

entrada de inmigrantes en edad de trabajar afecta a la sostenibilidad financiera del 

sistema a corto y medio plazo al retardar la explosión de la tasa de dependencia, sin 
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embargo, al generar derechos a pensiones futuras, traslada el problema financiero a la 

siguiente generación. 

Carrasco, Jimeno y Ortega (2007) analizan como la entrada de inmigrantes en 

España ha conllevado una disminución muy pequeña de la tasa de empleo de los 

trabajadores españoles, ya que el inmigrante medio no tiene las mismas características 

laborales que la población nativa y, por tanto, la inmigración constituye un 

complemento y no una sustitución. 

Jiménez-Ridruejo (2008) señala que  el gasto en pensiones por unidad de PIB 

puede descomponerse en la influencia de cuatro referentes básicos: “La tasa de 

dependencia” que se define como el cociente  entre la población mayor de 65 años y la 

población en edad de trabajar o población en edades comprendidas entre los 16 y los 65 

años. Se trata de un indicador de la magnitud de trabajadores potencialmente sujetos a 

pensión, en relación con los trabajadores potencialmente activos. El aumento sustancial 

de esta relación pone en evidencia cambios demográficos, que pueden terminar 

afectando a la solvencia de un sistema de pensiones de reparto como el sistema español.  

Los flujos de migración serán menores hasta 2015 y no serán compensados por un 

aumento de la natalidad, detalla el Banco de España. Mientras, la población entre 16 y 

64 años tendrá una tasa de crecimiento anual del -0,75% entre 2030 y 2049. 

Mayores valores de la tasa de dependencia determinarían mayores niveles de 

gasto en pensiones por unidad de PIB; el inverso de “la tasa de empleo”,  es decir, el 

inverso del cociente entre el empleo o la ocupación y la población en edad de trabajar, 

cuanto mayor sea la tasa de empleo más pequeño será dicho factor y menor será el gasto 

en pensiones como porcentaje del PIB. De esta forma, el empleo está proyectando 

influencias positivas, la tasa de empleo está influyendo positivamente sobre el gasto, 

sobre la relación gasto/PIB, y por lo tanto, está disminuyendo la relación pensiones/PIB.  

La teoría económica Borjas (1991 y 1999), identifica la estructura educativa de 

la población inmigrante como el elemento clave para comprender el impacto de la 

inmigración sobre los mercados de trabajo de los países de acogida.  
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Borjas (1991) resume la extensa literatura empírica que analiza el impacto de los 

inmigrantes sobre la tasa de desempleo, todos los trabajos coinciden en afirmar que el 

impacto de la inmigración sobre la tasa de desempleo es muy débil; “el ratio de 

pensiones” se configura a partir del cociente entre el número de pensionistas y la 

población de más de 65 años, un aumento de la proporción de pensionistas respecto a la 

población jubilada supone una presión adicional en el gasto relativo del sistema de 

pensiones; y “la tasa de generosidad” es el cociente entre la pensión media y la 

productividad media del trabajo, está midiendo el esfuerzo de una generación (que 

trabaja) con relación a la pensión media del pensionista, y no la relación entre las cuotas 

pagadas por el pensionista y su contraprestación posterior en pensiones. 

Jiménez-Ridruejo (2006) señala que bajo un escenario sin inmigración, nuestra 

longevidad estaría creciendo y nuestra fecundidad estaría cayendo.  Con la longevidad 

creciendo y la fecundidad cayendo, los cuatro cocientes que intervienen en el gasto de 

pensiones por unidad de PIB se verían afectados: La “tasa de dependencia” habría 

crecido, el número de personas mayores atendidas por las personas que trabajan se 

habría elevado, “el inverso de la tasa de empleo” habría seguido una tasa creciente, “el 

ratio de pensiones” asimismo crecería de forma más moderada que las anteriores y la 

evolución de “la tasa de generosidad” habría crecido de forma más suave. Como 

resultado de dicha evolución, los cuatro factores estarían presionando a lo que se podría 

llamar solvencia del sistema, es decir sobre el gasto por unidad de PIB en pensiones. 

Sin embargo, con inmigración lo que ha ocurrido, tal y como analiza el autor 

Jiménez-Ridruejo (2006), ha afectado sustancialmente a la población entre 15 y 64 años, 

no sólo ha crecido la población en este cohorte en España sino la edad media de la 

población ha disminuido, afectando a la fecundidad. La población española no sólo está 

creciendo a buen ritmo, como resultado del aumento de la población inmigrada, sino 

que la natalidad, aunque a menor ritmo que otros países europeos, comienzan a 

repuntar. Por tanto la “tasa de dependencia”, que antes tendía a subir ahora tiende a 

caer. 

En el corto plazo, siendo la tasa de actividad inmigrante mayor que la española, 

lo razonable es pensar en una evolución muy poco significativa del inverso en la tasa de 

empleo. Aunque a medida que transcurran los años debería tender a elevarse, al menos 
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durante unas décadas podría estabilizarse e incluso reducirse. El empleo a medio y largo 

plazo elevará el número de pensionistas, por lo tanto el ratio de pensiones se puede 

suponer que quede más o menos inalterado. Por otro lado, la inmigración reduce 

parcialmente los salarios, sobre todo los de los trabajadores con menor nivel de 

eficiencia, afectando a la pensión media futura y va a afectar a la tasa de generosidad, 

como también puede influir sobre la productividad. Aunque ambos factores, la pensión 

media y la productividad se pueden ver afectados, se puede suponer que la tasa de 

generosidad debería tender a caer. 

El autor señala que tres de los factores que antes crecían y dificultaban la 

financiación del sistema, ahora empiezan a caer o por lo menos equilibran su 

comportamiento por la vía de la inmigración. Por lo tanto, La vía de la inmigración está 

ayudando a sostener al sistema de pensiones, y parece razonable pensar que lo pueda 

seguir haciendo en los próximos años, hasta que los propios inmigrantes se jubilen. Y 

tal y como indican otros autores en un futuro no muy lejano, los sistemas de pensiones 

de los países desarrollados basados en el método de reparto podrán ver amenazada su 

sostenibilidad. 

Peláez (2008) concluye en su investigación sobre la evolución del gasto en 

pensiones en España31 que dentro de veinte años, el deterioro de la razón de 

dependencia será inevitable. Ni la inmigración, ni la recuperación de la natalidad hasta 

el nivel de reemplazo generacional, ni la mayor o menor mortalidad, conseguirán 

modificar la estructura por edades vigente. El ratio se duplicará, como poco, y con él, el 

gasto en pensiones, lo que hará necesario reformas. Debido al incremento del gasto, 

ninguna de las soluciones propuestas será capaz por sí sola de garantizar el equilibrio 

financiero del sistema de pensiones. Ni las medidas demográficas conseguirán frenar el 

envejecimiento de la población, ni las laborales e institucionales compensar el deterioro 

de la ratio de dependencia. Para que los gastos no superen en exceso a los ingresos 

habrá que aplicar un conjunto de medidas afín con las capacidades y necesidades de la 

sociedad española de dentro de veinte años. 

                                                 

31 Evolución del gasto en pensiones contributivas en España bajo distintos escenarios demográficos 
(2007-2050). Peláez (2008) 
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6.4-. PRODUCTIVIDAD  Y  SOSTENIBILIDAD 

La tasa de generosidad, definida como el cociente entre la pensión media y la 

productividad media del trabajo, descansa en las estimaciones realizadas por la 

Secretaría de Estado de la Seguridad Social32 en torno a las pensiones medias, y en la  

previsión sobre la evolución de la productividad estimada por economistas expertos33.  

En base a la evolución estimada de la productividad se calcularía el cuarto y 

último de los ratios, que es el de pensión media/productividad estimada. La mayoría 

de las estimaciones vistas y de los estudios económicos precedentes, indican un 

crecimiento no muy significativo en la productividad, pero que influye y determina la 

evolución del gasto en pensiones. 

 
Gráfico 6.3.- Evolución del ratio Pensión media/Productividad del Trabajo en España. Elaboración propia a partir de 

Jiménez-Ridruejo (2008) 

El ratio entre pensión y productividad media (PIB por ocupado) depende de las 

normas de cálculo de las pensiones y la evolución de la productividad. Siendo un 

indicador del grado de generosidad del sistema. Las pensiones contributivas se calculan 

sobre la base de una complicada función que depende del historial laboral de los 

trabajadores, donde la productividad se traslada indirectamente a las pensiones, en la 

                                                 

32 Los datos sobre las pensiones medias están extraídos de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
(www.seg-social.es). 

33 Nos basamos en estudios precedentes Jiménez-Ridruejo (2006, 2009). 
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medida que generan ganancias salariales. Por este motivo la pensión media y la 

productividad media son dependientes. 

Para medir la productividad, suele utilizarse la productividad de un trabajador a 

tiempo completo34. En principio habría que desligar dos efectos relacionados con la 

productividad. El primero un efecto de impacto inmediato de signo negativo, pues al 

aumentar la productividad por la definición del ratio éste disminuye inmediatamente. 

Un segundo efecto derivado ya que se puede comprobar que, cuando la productividad se 

estanca, el ratio se dispara porque la pensión media sigue creciendo, reflejando los 

incrementos de productividad que se habían producido con anterioridad. La 

productividad media del trabajo se calcula a partir de un modelo muy elaborado y 

estimado previamente. Uno de los principales determinantes va a ser la edad media de la 

población, suponemos que los jóvenes son más eficientes que los mayores. Otro factor 

determinante del curso de la productividad es el capital humano. A partir de una 

estimación tal de la evolución proyectada de la productividad media en el período 

estudiado, se multiplica el empleo (afectado por la procedencia de los inmigrantes y sus 

niveles de formación) por la productividad media obteniendo una estimación del PIB a 

precios constantes. 

 
Gráfico 6.4.-. Evolución de la Productividad del Trabajo en España. Elaboración propia a partir de Jiménez-Ridruejo 

(2008) 

                                                 

34 El número de trabajadores equivalentes a tiempo completo de la base de datos AMECO 
(http://ec.europa.eu/economy_finance/index_es.htm) 
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El segundo componente del ratio es más difícil de medir, y consiste en que el 

aumento actual de la productividad tendrá un reflejo de signo positivo en las pensiones 

de los trabajadores que se jubilen más adelante, puesto que sus pensiones dependerán de 

sus salarios y éstos dependen de la productividad. Este efecto también implica que la 

pensión media depende positivamente de las productividades registradas en el pasado, 

no solo porque la pensión de jubilación se calcula como la media de las últimas rentas 

salariales, sino porque la pensión media de un año es el resultado de las pensiones que 

cobran en ese año trabajadores jubilados ese año y anteriores. Una forma de recoger este 

efecto es calcular la media de la productividad en los quince años anteriores al año t y 

comprobar su relación con la pensión media en t. 

 
Gráfico 6.4.- Evolución de la pensión media mensual por jubilación. Elaboración propia a partir del Informe 

Económico-Financiero de la Seguridad Social35 (2011) 

 

 

                                                 

35 Disponible en: 

 http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/143869.pdf  
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6.5.- EMPLEO  Y  SOSTENIBILIDAD   

El comportamiento de los presupuestos de la Seguridad Social, hay que situarlo 

también en la interrelación de las principales variables macroeconómicas de la 

economía medida en términos de PIB y el empleo, factores que influyen en los 

resultados del Sistema de Seguridad Social. 

La evolución de las cifras que corresponden a cada uno de esos factores se 

representa en el siguiente gráfico, en el que se aprecia la evolución del superávit del 

sistema de la Seguridad Social, y como se mantiene dicho superávit en el periodo 2008-

2011 a pesar de la caída del empleo y del crecimiento económico. 

 
Gráfico 6.5.- Evolución PIB, empleo y déficit/superávit ss (2011). Fuente: Informe Económico Financiero a los 

Presupuestos de la Seguridad Social de 2011 Ministerio de Trabajo (2011). 

La Seguridad Social ha tenido superávit continuos superiores al 1% del PIB 

hasta alcanzar el 1,4% del PIB en 2007, coincidiendo con el periodo económico 

favorable y de crecimiento de empleo. Incluso, en 2008, año en el que la economía 

creció un 0,9% y el empleo se redujo hasta el -0,6% el superávit de la Seguridad Social 

fue del 1,3% del PIB, cifra superior a la presupuestada. En el 2009 con un PIB del -
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3,7% y una reducción del empleo hasta el -6,6%, la Seguridad Social presenta un 

superávit del 0,8% del PIB 

El gasto en pensiones contributivas expresado como porcentaje del PIB se 

incrementa cuando lo hace la ratio de dependencia, la tasa de cobertura o la pensión 

media; y se reduce si lo que aumenta es la tasa de empleo o la productividad del trabajo. 

Tal y como señala el autor Peláez (2008), si estas  medidas se agrupan según sus 

características, el gasto en pensiones se puede expresar como el producto de tres 

factores: demográfico, laboral e institucional. Centrándonos en el factor laboral, se 

encarga de incorporar al análisis la información relativa al porcentaje de población en 

edad de trabajar que efectivamente dispone de empleo. 

Peláez (2008) para proyectar el gasto en pensiones hasta el año 2050, establece 

hipótesis, citadas en la siguiente tabla, sobre la evolución futura de cada uno de los 

factores anteriormente citados. 

 

Tabla 5.6.- Hipótesis sobre los valores de las principales variables demográficas en el año 2050. Fuente. Peláez 
(2008) 

 Mortalidad baja Mortalidad alta 

Esperanza de vida masculina 85,38 (Guijarro y Peláez, 2008) 80,73 (INE, 2005:escenario 2) 

Esperanza de vida femenina 91,97 (Guijarro y Peláez, 2008) 86,10 (INE, 2005:escenario 2) 

 Natalidad baja Natalidad alta 

Número medio de hijos por 
mujer  

1,53 (INE, 2005:escenario 2) 1,99 (INE, 2005:escenario 2) 

 Inmigración baja Inmigración alta 

Entradas netas del extranjero 101.600 (INE, 2005:escenario 2) 246.159 (INE, 2005:escenario 2) 

 

La evolución del factor laboral parece que puede ayudar a compensar el efecto 

expansivo de la ratio de dependencia sobre el gasto en pensiones. Atendiendo a los 

escenarios demográficos planteados por Peláez (2008), en el futuro, es probable que se 

alcance una situación de escasez de mano de obra. A medida que las generaciones 

menos numerosas nacidas durante la democracia se vayan incorporando al mercado 
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laboral y las más numerosas, las del baby boom, lo vayan abandonando, la oferta de 

trabajo tenderá a reducirse, mientras que la demanda seguirá aumentando, puesto que el 

tamaño de la población no se reducirá y el número de consumidores tampoco. 

La mayoría de los estudios que analizan la evolución del gasto en pensiones 

suponen que la tasa de empleo va a converger hacia un valor próximo al 70%, que es el 

objetivo que se estableció en el Consejo Europeo celebrado en Lisboa en marzo de 

2000. Jimeno (2000a y 2002a), Alonso y Herce (2003), Balmaseda y Tello (2003), 

Conde-Ruiz y Alonso (2004), MTAS (2005), Comité de Política Económica (2006) o 

Jiménez-Ridruejo et al. (2007 y 2008), entre otros, señalan un incremento progresivo de 

la tasa de empleo desde el valor observado en el momento de la elaboración de sus 

investigaciones hasta estabilizarla entorno al 70% en el medio y largo plazo. 

Las proyecciones de población de Eurostat para España suponen un crecimiento 

de la población total en un 1,5% en el periodo 2004-2050 junto con una reducción de la 

población en edad de trabajar (16 a 64) del 21%. Como resultado el ratio de  

dependencia (población mayor de 64 respecto a la población en edad de trabajar) 

aumentará del 24,6% al 65,6% situándose muy por encima de la media europea del 

51,4%. La tasa de empleo se espera que vaya aumentando (sobre todo la de las mujeres 

y la de la población mayor de 55 años) hasta los objetivos marcados en la Agenda de 

Lisboa, en torno al 2018. El aumento de la tasa de empleo podrá compensar la caída de 

población en edad de trabajar hasta el 2020, pero no será suficiente a partir de ese año, 

con lo que el empleo total empezará a descender hasta el final de horizonte de la 

proyección. 



6.- Análisis de Sostenibilidad 

205 

 
Gráfico 6.6.- Tasa de empleo y ratio de dependencia Fuente: Elaboración propia a partir de Eurostat (2004) 

La evolución conjunta del empleo y de la productividad implica unas tasas de 

crecimiento del PIB potencial decrecientes desde el 3% actual hasta el 0,4% en 2040 

con una pequeña recuperación posterior en la última década del periodo hasta terminar 

en un 1% anual. 

 
Gráfico 6.7.- Crecimiento del empleo y la productividad. Fuente: Elaboración propia a partir de Eurostat (2004) 

La propuesta de reforma consensuada por el Gobierno y los agentes sociales 

(ASE, 2011) contempla tres medidas centrales que comenzarán a implementarse en 

2013: la elevación de la edad de jubilación de 65 a 67 años, la ampliación del período de 
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cómputo de la pensión de 15 a 25 años y el aumento desde 35 hasta 37 del número de 

años de cotización exigidos para alcanzar el 100% de la base reguladora36. 

Además del  factor de sostenibilidad, esto es, la introducción de una evaluación 

quinquenal del sistema que iría acompañada de las correcciones paramétricas que 

puedan ser necesarias para garantizar la sostenibilidad del mismo. 

Los autores De la Fuente y Domenech (2011) analizan en su investigación la 

evolución del empleo, la productividad y la demografía, con las  reformas propuestas y 

concluyen que tendrán un impacto apreciable sobre el gasto en pensiones, con un ahorro 

que ascenderá a dos puntos de PIB al final del período transitorio en 2027 y podría 

acercarse a los cuatro puntos a mediados de siglo. En este escenario, la reforma 

consigue estabilizar el gasto en pensiones como fracción del PIB durante el período 

transitorio. En ausencia de reformas adicionales, sin embargo, los autores concluyen que 

se prevé que el gasto aumente rápidamente a partir de 2030 hasta situarse en torno al 

15% del PIB en 2050, lo que generaría un nivel de déficit difícilmente sostenible. 

 
Gráfico 6.8- Proyección del empleo y de la población en edad de jubilación con y sin reformas (2007 = 100). 

Elaboración propia a partir de De la Fuente y Domémech (2011) 

                                                 

36 la propuesta contempla excepciones a algunas de estas normas, tales como la posibilidad de mantener la 
jubilación a los 65 años para las carreras largas de cotización (de al menos 38.5 años) y para los 
trabajadores que efectúan tareas de especial riesgo o penosidad, e incluye medidas adicionales que afectan 
entre otras cosas a la edad mínima de jubilación y a los incentivos para posponerla. 
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6.6.- PROYECCIÓN  DEL  GASTO EN PENSIONES 

La siguiente fórmula nos va a servir para medir la sostenibilidad del sistema 

público de pensiones en 2050, en el cual tenemos seis incógnitas. Las incógnitas que 

hacen referencia a la población las hemos obtenido del punto 2, a través de la 

proyección de población realizada. 

 

El gasto en pensiones contributivas expresado como porcentaje del PIB 

(ingresos) se incrementa cuando lo hace el ratio de dependencia, la tasa de cobertura o 

la pensión media. Se reduce si lo que aumenta es la tasa de empleo o la productividad 

del trabajo. No obstante, dado que las distintas componentes están interrelacionadas, 

esto no son más que los efectos a corto plazo. En el largo plazo, el aumento de la tasa de 

empleo puede aumentar el número de personas con derecho a percibir una pensión, 

aumentando la tasa de cobertura y, en consecuencia, el gasto. Del mismo modo, el 

crecimiento de la productividad puede provocar un alza de la pensión media vía salarios 

que contrarreste su efecto directo. Por tanto, el gasto en pensiones tiene en cuenta 3 

factores como son el demográfico, laboral e institucional. 

La utilización de un esquema multiplicativo y de un número reducido de 

variables ampliamente conocidas permite elaborar de forma sencilla los distintos 

escenarios, combinando así las hipótesis más relevantes sobre la evolución de cada 

factor, lo que facilita el estudio de los casos y de la efectividad de las diferentes medidas 

que se proponen para afrontar las necesidades financieras del sistema de pensiones. 

Los estudios sobre el impacto presupuestario derivado del envejecimiento de la 

población se basan, además de en proyecciones demográficas, en escenarios 

macroeconómicos a largo plazo, los cuales se han ido viendo en los capítulos anteriores. 

En la siguiente tabla mostramos un resumen de los escenarios macroeconómicos 

realizados por la Unión Europea a largo plazo. 
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Tabla 6.3.- Escenario macroeconómico de largo plazo. Fuente: Comisión Europea y CPE 2010. 

 2020 2030 2040 2050 2060 

PIB 3,4 1,8 0,9 1,1 1,6 

Factor trabajo 
(horas) 

0,8 -0,1 -0,8 -0,6 -0,1 

Empleo (15-64) 0,8 -0,1 -0,9 -0,5 -0,1 

Productividad 
por hora 
trabajada 

 

2,7 

 

1,9 

 

1,7 

 

1,7 

 

1,7 

Productividad 
total de los 

factores (PTF) 

 

1,7 

 

1,3 

 

1,1 

 

1,1 

 

1,1 

PIB per cápita 2,9 1,7 0,8 1,2 1,9 

Población en 
edad de trabajar  

(15-64) 

 

0,4 

 

-0,3 

 

-0,9 

 

-0,5 

 

-0,1 

Tasa de 
participación 

(15-64) 

 

75,7 

 

76,4 

 

77,2 

 

77,6 

 

77,3 

Tasa de empleo 
(15-64) 

71,0 71,6 72,4 72,8 72,5 

Tasa de paro 
(15-64) 

6,2 6,2 6,2 6,2 6,2 

 

De los datos que hemos obtenido en el primer epígrafe, podemos rellenar las 

primeras filas de la siguiente tabla. 

Tabla 6.4.- Relación gasto estimado en pensiones / PIB (Elaboración propia) 

 2050 

Pob>66/Pob 15-66 0,472 

Pob 15-66/Empleo 1,425 

Pensionistas/Pob>66 0,735 

Pensión media/PMel 0,228 

Pensiones/PIB 15,335% 

 

Por tanto el ratio que hemos estimado es del 15,33% Pensiones/PIB, el cual está 

en consonancia con otros informes como el realizado por ECOFIN que para el año 2050 

lo sitúa en el 15,7%, tal como se observa en la siguiente tabla. Los datos que hemos 
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obtenido también están en la línea del Informe de Pensiones de la Unión Europea 2009, 

que proyectaba que el gasto en pensiones en España crecería por encima del 15% del 

PIB en 2050. 

En el documento de Trabajo del Fondo Monetario Internacional (FMI) titulado 

"Abordando el Envejecimiento en España: Normas de Jubilación e Incentivos", 

realizado en mayo de 2007, y del que son autores Alexander W. Hoffmaister, Mario 

Catalán y Jaime Guajardo, el coste de las pensiones en España en 2050 pasaría a 16,1%, 

con lo que el gasto en pensiones absorbería a mitad del siglo XXI casi un cuarto de la 

riqueza anual, el 24,7% del PIB.  

Ello viene derivado del envejecimiento de la población y la consiguiente escasez 

de mano de obra, lo que provocará que los salarios y las prestaciones calculadas en 

función de ellos aumenten por encima de ese nivel. Esos 16,1 puntos de PIB se 

repartirían de la siguiente manera: 8,6 puntos atribuibles al envejecimiento demográfico, 

4,5 al declive de la producción por habitante y 3 al incremento medio de las pensiones. 

En el estudio titulado la reforma de las pensiones ante la revisión del Pacto de 

Toledo elaborado por Herce y Meseguer publicado por La Caixa (2000), la previsión de 

gasto en pensiones para 2050 era del 13,4% del PIB. Un estudio realizado por Jimeno y 

editado por FEDEA (2000), prevé un gasto en pensiones que en 2050 oscila entre el 

16,8% y el 32% del PIB dependiendo de la evolución de la productividad. 

En la siguiente tabla podemos ver el mismo ratio que hemos calculado para la 

proyección realizada por ECOFIN. 

Tabla 6.5.- Gasto en pensiones (% del PIB) Fuente: ECOFIN 

 2004 2010 2020 2030 2040 2050 

Seguridad Social 7,7 8,1 8,5 11,0 14,4 15,2 

MUFACE  0,9 0,8 0,8 0,8 0,7 0,5 

Total 8,6 8,9 9,3 11,8 15,1 15,7 
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En un estudio realizado por Borondo (2006) para determinar la sostenibilidad 

futura se constata que como consecuencia de la disminución de la población en edad 

laboral el empleo disminuirá a partir del 2017, a pesar del aumento de las tasas de 

empleo masculina y sobre todo femenina. La caída del empleo junto con un crecimiento 

de la productividad similar al registrado como media en las últimas décadas implica un 

crecimiento potencial del PIB del 1,2% anual a partir de 2030. Si las tasas de empleo o 

la productividad no aumentaran lo previsto el crecimiento potencial sería menor y el 

impacto de las pensiones mayor.  

Para el conjunto de la UE se espera un aumento de 2,2 puntos porcentuales (pp) 

en el peso de las pensiones sobre el PIB. 

 

 
Gráfico 5.17.- Aumento en el ratio de pensiones/PIB de 2004-2050. Elaboración propia a partir de Borondo (2006). 

En un informe realizado por el grupo asegurador AVIVA (www.aviva.com), se 

muestra que el déficit en el gasto por pensiones de los ciudadanos que se jubilen en los 

próximos 40 años es de 1,9 billones de euros para el 2011. Este estudio señala que los 

ciudadanos españoles deberíamos ahorrar en 2011 unos 170.000 millones de euros más 

para poder mantener un nivel de vida similar después de la jubilación. Utilizando el 
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promedio basado en el número de millones de adultos que se estima que se jubilen entre 

2011 y 2051, se obtiene una media anual de 7.000 euros por persona. 

El valor del déficit calculado se eleva a un 18% del PIB anual, lo que sitúa a 

España como uno de los países con mayores problemas en Europa. 

Tabla 6.6.- Déficit en las pensiones de las personas que se jubilen entre 2011 y 2051. Fuente: Aviva (2010) 

País 
Déficit anual en 

pensiones por persona 
(€000s) 

Déficit anual en 
pensiones por país 

(€miles de millones) 

Porcentaje PIB por 
país 

Reino Unido 12,3 379 26% 

Alemania 11,6 468,8 24% 

Irlanda 9,1 20,2 17% 

Francia 7,9 243,5 17% 

España 7,0 170,5 18% 

Rusia 5,8 401,7 27% 

República Checa 4,6 25,3 14% 

Rumania 3,7 40,2 23% 

Polonia 3,4 68,8 14% 

Italia 3,1 97,6 8% 

Lituania 3,0 5 13% 

Turquía 2,4 91 14% 

Hungría 1,9 9,5 7% 

 

Tal como se ve en la tabla anterior, existen países como Alemania, Rusia, Reino 

Unido y Francia en los que el déficit es aún mayor. 
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Capítulo 7: CONCLUSIONES 

7.1.- CONCLUSIONESY  PROPUESTAS 

El envejecimiento de la población es un proceso inevitable e irreversible en 

todas las sociedades, teniendo mayor impacto en aquellas que económicamente están 

más avanzadas. Como hemos analizado en el capítulo dedicado a la variable 

Envejecimiento, es una consecuencia natural de la transición demográfica, que alude al 

paso de un régimen demográfico de alta mortalidad y alta natalidad a otro de baja 

mortalidad y baja natalidad.  

Según el informe “Envejecimiento de la población 2009”, publicado en enero de 

2010 por las Naciones Unidas, detalla cuatro conclusiones principales: 

1. El envejecimiento de la población no tiene precedentes. Se trata de un 

proceso sin comparación en la historia de la humanidad. La población envejece cuando 

aumenta la proporción de personas de la tercera edad (es decir, los mayores de 60 años 

o más), se acompaña de reducciones en la proporción de niños (personas menores de 15 

años) y por la disminución en la proporción de personas en edad de trabajar (15 a 59). A 

nivel mundial, el número de personas de la tercera edad se espera que supere el número 

de niños por primera vez en 2045.  

2. El envejecimiento de la población es generalizado y universal. Ya que 

afecta prácticamente a todos los países del mundo. La desaceleración resultante en el 

crecimiento del número de niños junto con el aumento constante del número de 

personas mayores tiene una directa influencia en la justicia, tanto intergeneracional 

como intrageneracional y la solidaridad, que son los cimientos de la sociedad.  

3. El envejecimiento de la población es profundo y tiene importantes 

consecuencias y repercusiones para todas las facetas de la vida humana. En el ámbito 
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económico, el envejecimiento de la población tendrá un impacto en el crecimiento 

económico, el ahorro, la inversión, el consumo, los mercados de trabajo, las pensiones, 

los impuestos y las transferencias intergeneracionales. En el ámbito social, el 

envejecimiento de la población influye en la composición familiar y vital, la demanda 

de vivienda, las tendencias de la migración, la epidemiología y la necesidad de servicios 

de salud. En lo político, el envejecimiento de la población puede alterar los patrones de 

voto y la representación política.  

4. El envejecimiento de la población es permanente. Como hemos visto 

desde 1950, la proporción de personas mayores ha aumentado constantemente, pasando 

del 8% en 1950 al 11% en 2009, y se espera que alcance el 22% en 2050. Mientras la 

mortalidad en la vejez siga disminuyendo y la fertilidad siga siendo baja, la proporción 

de personas de la tercera edad seguirá aumentando. 

Como se ha analizado anteriormente, el descenso de la mortalidad y de la 

fecundidad conlleva necesariamente un aumento progresivo del segmento de población 

mayor con respecto al segmento de población joven. En España, ambos procesos han 

comenzado más tarde, en términos históricos, que en otros países de nuestro entorno, 

pero el avance ha sido más rápido. Con respecto a la longevidad, la esperanza de vida al 

nacer se ha duplicado a lo largo del siglo XX, pasando de 34,8 años en 1900 hasta los 

81,2 años en 2011 (78,2 los hombres y 84,3 las mujeres), situándose ligeramente por 

encima de la media de la UE-27. La contrapartida de este crecimiento sostenido de la 

esperanza de vida al nacer es, como venimos anunciando, el continuo envejecimiento de 

la población española. 



7.- Conclusiones 

214 

 
Gráfico - Evolución de la población mayor en España (1900-2050). Elaboración propia (INE, 2010). 

Con respecto a la fecundidad, el número de hijos por mujer descendió de 2,8 en 

1975 a 1,15 en 1998, para después experimentar un ligero  ascenso hasta 1,4 en 2009, 

aunque todavía se sitúa por debajo de la media europea. 

La fecundidad y la mortalidad determinan el tamaño de las cohortes o 

generaciones, que a su vez configuran la evolución de la estructura de edad a medida 

que pasa el tiempo. Si comparamos la pirámide de población de 2010 y la pirámide 

proyectada para 2049 por el Instituto Nacional de Estadística, observamos claramente 

cómo el tramo central se estrecha y la cúspide se ensancha. Durante este período (2010-

2049), el INE estima que el porcentaje de personas mayores de 65 años aumentará de 

16,8% a 31,9% y el porcentaje de mayores de 80 años pasará de 4,9% a 11,8%. El peso 

relativo de la población en edad de trabajar (16-64 años), en cambio, se reducirá del 

67,3% al 52,7%. 
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Gráfico.- Pirámides de población en España. Elaboración propia a partir de INE (Proyecciones a largo 

plazo, 2009). 

 

El escenario demográfico al que llegaremos dentro de tan solo 40 años, si se 

mantienen las tendencias actuales, despierta obviamente preocupación, dado que el 

sistema de bienestar está estructurado sobre la base de solidaridad intergeneracional, y 

la relación numérica entre cotizantes y receptores de prestaciones es un elemento clave 

en su sostenibilidad. Aunque la viabilidad financiera del sistema de protección social 

depende de múltiples factores, como la edad de entrada y salida del mercado de trabajo, 

la tasa de actividad laboral femenina, la tasa de desempleo, el peso de la economía 

informal, la productividad y la cualificación profesional de la población activa, el 

envejecimiento demográfico va a condicionar fuertemente la organización social futura. 

Dado que estamos en un momento crucial a la hora de diseñar y consensuar las políticas 

y reformas que garanticen la sostenibilidad del sistema de bienestar, resulta pertinente 

evaluar el papel potencial de la inmigración en este proceso. 

El sistema demográfico de la mayoría de los países europeos ha experimentado 

desde hace varias décadas una profunda transformación caracterizada por el aumento de 



7.- Conclusiones 

216 

la esperanza de vida, la drástica reducción de la tasa de fecundidad, y el incremento de 

los flujos migratorios internacionales. 

La llegada aproximada de 6 millones de inmigrantes desde el comienzo del 

presente siglo ha tenido un impacto visible en la estructura de edad de la población.  

Según la Encuesta Nacional de Inmigrantes 2007, la edad media de llegada de 

extranjeros no europeos durante el periodo 2002-2007 fue de 29 años (INE, 2009). La 

pirámide de población del gráfico confirma que aproximadamente dos tercios de los 

inmigrantes están concentrados en las edades de 20 a 50 años, coincidiendo 

parcialmente con las generaciones autóctonas del baby-boom, que actualmente se sitúan 

en la franja de edad de 30 a 50 años. 

 
Gráfico. Pirámide de la población española y extranjera residente en España. Elaboración propia. Datos  a partir del 

INE. Padrón 2009 

 

Esta expansión de la población activa supone por un lado una oportunidad para el 

sistema de seguridad social, suponiendo plena actividad laboral, condición que no se 

cumple con la actual crisis económica. Sin embargo, en el año 2040, la mayoría de las 

cohortes del baby boom y una buena parte de los inmigrantes hoy laboralmente activos 

habrán traspasado la barrera de la jubilación. Se acentuará entonces la asimetría entre el 
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número de personas jubiladas y el número de personas de 30 a 50 años, el tramo de 

edad de más alta actividad laboral, que ocuparán las cohortes del baby bust, personas 

nacidas en 1990-2010, un período de muy baja fecundidad (1,2-1,5 hijos).  

Y así como el tamaño de las cohortes del baby boom supuso una presión para el 

sistema educativo en el pasado y para el mercado de trabajo hasta muy recientemente, 

también supondrá un elemento de presión para el sistema de pensiones y de salud dentro 

de unas décadas. La población inmigrante actual ampliará el tamaño de estas cohortes, 

cuando éstas se sitúen en el tramo de jubilación. No obstante, el tamaño de las cohortes 

del baby bust también podría verse incrementado por los flujos inmigratorios futuros. 

Por lo tanto podríamos decir que la inmigración presenta aspectos positivos como 

consecuencia de la aportación de más fuerza de trabajo y de los efectos de la misma 

sobre la economía. Además, en términos de balanza temporal inmediata, la inmigración 

aporta más que recibe del Estado. También ha flexibilizado el mercado laboral y ha 

permitido que la mano de obra femenina autóctona salga con más facilidad al mercado 

de trabajo, al poder contratar trabajo de sustitución.  

Sin embargo, su contribución a la mejora de la renta per cápita es modesta –no así 

al PIB-, la balanza fiscal se debe hacer en términos de cálculo intemporal si no se quiere 

uno de los principales problemas: las futuras pensiones de jubilación que recibirán, y 

sus efectos sobre la productividad y el modelo económico al realizar las actividades de 

bajos salarios. 

Por lo tanto, los flujos migratorios a España no son la solución a los problemas 

que causa el envejecimiento de la población al sistema de pensiones español. Los 

resultados obtenidos de la revisión de la literatura permiten predecir que el sistema 

entrará en déficit en el decenio de 2030. Si el grado de “asimilación salarial” de la 

población inmigrante se mantiene constante en los valores actuales, el déficit será 

mayor y ocurrirá antes. Para solucionarlo habrá que poner en práctica un conjunto de 

reformas que eviten los efectos sociales adversos, causados por unas prestaciones menos 

generosas  y los efectos económicos, causados por una tasa de cotización más elevada. 

Sin embargo, la inmigración no es irrelevante a la hora de afrontar las 

consecuencias del mismo. La mayoría de los estudios recomiendan un conjunto de 
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políticas que incentiven la fecundidad, mejorando la conciliación de la vida laboral y 

familiar y participación laboral de jóvenes, mujeres y adultos mayores, aumentando la 

capacidad productiva de la población activa, al invertir más en educación y  logrando un 

flujo sostenido de inmigración para garantizar la sostenibilidad del sistema actual de 

pensiones y protección social. 

Se puede comprobar que, en ausencia de inmigración, España habría perdido en 

2060 casi un 20% de la población con la que contaba en 2008, mientras que en 

presencia de inmigración – se asume un promedio de aproximadamente 225.000 

entradas anuales– la población aumentaría un 15% respecto al nivel actual. En relación 

a la estructura de edad, un indicador relevante es el ratio de dependencia por sus 

repercusiones económicas  y en los cambios intergeneracionales. 

 

 
Gráfico.- Evolución del ratio de dependencia (65+/16-64) en dos escenarios con y sin inmigración, 2008-

2060.Fuente: Eurostat, EUROPOP2008 convergence scenario37.  

De acuerdo a las simulaciones de EUROSTAT para el período de 2008-2060, en 

ausencia de  inmigración prevé para 2060 un ratio de 74 personas en edad de jubilación 

por cada 100 personas en edad laboral, es decir, España habría perdido en 2060 casi un 

20% de la población con la que contaba en 2008. Sin embargo, asumiendo una 

                                                 

37 http://epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/page/portal/population/data/database  
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inmigración promedio de aproximadamente 225.000 entradas anuales, la población 

aumentaría un 15% respecto al nivel actual, siendo la previsión de 60 personas jubiladas 

por cada 100 potencialmente activas.  

A partir de estos dos escenarios hipotéticos, se puede concluir que la inmigración 

tiene un fuerte impacto en el tamaño de la población, pero un impacto mucho más 

modesto –aunque no insignificante– en el ritmo de envejecimiento. Los ratios de 

dependencia de la población mayor aumentan considerablemente en los dos escenarios, 

pero éstos son más reducidos si asumimos un flujo continuo de inmigración 

En un futuro cercano, los sistemas de pensiones de los países desarrollados 

basados en el método de reparto podrán ver amenazada sus sostenibilidad financiera, un 

problema a raíz del envejecimiento de la población, sin embargo diversas 

investigaciones intentan determinar si los flujos masivos de inmigración pueden 

subsanar los efectos negativos del proceso de envejecimiento de la población. La 

compensación total aseguraría el sistema público de pensiones español, sin embargo una 

compensación parcial sólo aplazaría la entrada en déficit del sistema 

Con el fin de mejorar esta variable de cara a la sostenibilidad del sistema público 

de pensiones español creemos que se deberían hacer esfuerzos en este sentido: 

- Promover el carácter selectivo y fundamentalmente temporal de la inmigración, 

teniendo en cuenta los efectos distributivos (ganadores y perdedores) que produce la 

inmigración en el país de destino. Es conveniente reducir dichos efectos mediante el uso 

de políticas migratorias de naturaleza selectiva y que favorezcan la inmigración de 

carácter no permanente. La necesidad de minimizar los efectos adversos sobre la fuerza 

laboral autóctona implica fomentar la llegada de inmigrantes cuyo grado de sustitución 

con los trabajadores nativos sea reducido. 

- Facilitar la participación de los inmigrantes en el mercado de laboral. La mejor 

integración de los inmigrantes puede promoverse a través de reformas laborales que 

faciliten la flexibilidad del mercado de trabajo (Angrist y Kugler, 2003). La creciente 

participación de los trabajadores inmigrantes en la ocupación en España ha originado 

una mayor movilidad funcional y geográfica, al tiempo que ha contribuido a la 
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moderación del crecimiento de los costes laborales unitarios, favoreciendo un 

crecimiento espectacular del empleo en España desde finales de los noventa. 

- Prestar una atención especial a la inmigración muy cualificada. Países como 

Francia o Alemania ya han aprobado recientemente legislaciones con un propósito claro 

de atraer a estudiantes e inmigrantes muy cualificados. 

- Establecer medios e incentivos para evitar la inmigración irregular. El hecho de 

que el carácter de extranjero residente legal se obtenga en la inmensa mayoría de los 

casos mediante un proceso de regularización es el principal incentivo a entrar en España 

como inmigrante ilegal, elevando así los costes de la inmigración. 

 

 

La productividad española ha crecido, pero muy débilmente si se la compara con 

otros países de su entorno (como la UE o EEUU). La productividad laboral en España 

muestra tasas de crecimiento positivas durante diez años consecutivos desde 1998 hasta 

2007 donde alcanza el crecimiento interanual más alto (asociado al crecimiento del 

PIB). El modelo de crecimiento en ese periodo se caracterizó por el dinamismo de 

sectores productivos con elevada intensidad de uso del factor trabajo (construcción 

residencial, servicios,…). Sin embargo cae en los años 2008 y 2009 como consecuencia 

de la caída del PIB, coincidiendo con el mayor impacto de la crisis. La tendencia de 

España es similar a la de la UE-15 y de la UE-27 aunque las medias europeas crecen a 

tasas superiores que la española. 

En el primer trimestre del 2010 el índice de productividad en España ha 

alcanzado un valor de 106,8 mientras que en otros grandes países europeos como 

Alemania ha caído hasta un valor de 102,7. El índice de productividad en España en el 

primer trimestre del 2010 es más alto que en Francia e Italia, solamente Inglaterra lo 

supera pero por muy poco.  
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Gráfico.- Productividad absoluta del trabajo en unidades de PIB por persona empleada. Normalizada a EU-27=100. 

Fuente: Eurostat, 2010 

 

La productividad en España está creciendo pero a consecuencia de ajustes 

económicos o de incremento en el número de horas trabajadas. Esto supone una pérdida 

de competitividad con respecto a otros países (como EEUU) que han desarrollado 

mayores incrementos de productividad por trabajador en base a: 

� Liderazgo en Innovación. La política de I+D+i, frente a la elevada dispersión 

que presenta en España, se ha concentrado en apoyar clusters industriales en 

los sectores con mayor potencial de crecimiento. 

� El desarrollo intensivo de las nuevas tecnologías de telecomunicaciones. 

Mientras que en el país americano generan más del 8% del valor añadido de 

su industria, en España, según los últimos datos publicados por la OCDE, 

sólo llega al 2,4%. 

� La creación del mercado laboral más eficiente del mundo. 

� El desarrollo del mercado de capitales, sobre todo del capital riesgo. 
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� El elevado nivel de renta per cápita. Gracias a él, los productos de mayor 

valor añadido, que también son los que mayores rendimientos a escala 

ofrecen, tienen una mayor demanda. 

Ante una coyuntura como la actual, es imprescindible que las futuras mejoras de 

la productividad española no se deban a una ralentización en la creación de empleo, sino 

a una reforma de su modelo económico, que permita alcanzar una capacidad 

innovadora, una flexibilidad laboral y unos niveles de renta per capita similares a los de 

Estados Unidos. 

Debe mejorarse la inversión en I+D+i en el crecimiento de la productividad, 

tanto a nivel de empresa como a nivel agregado. Adoptándose políticas que permitan 

aumentar la inversión en I+D+i de un 3% del PIB tanto directamente en sectores de alta 

tecnología e intensivos en conocimiento; como indirectamente en otros sectores que 

influyan positivamente y que además permitan un mayor crecimiento del empleo. 

Estudios recientes también animan a invertir en los sectores relacionados con las 

TIC como efecto decisivo en el avance de la productividad de un país. Para el conjunto 

de la UE, la contribución de los sectores intensivos en el uso de las TIC fue superior al 

de otras agrupaciones y, en general, el más importante en las áreas y países más 

desarrollados que el resto. En la gran mayoría de los países el sector productor de bienes 

TIC ha sido el que más ha contribuido, en términos relativos, al crecimiento de la 

productividad, pese a ser un sector de dimensión reducida. Por el contrario, los sectores 

no intensivos en TIC han lastrado su avance, como así ha ocurrido en algunos países 

entre ellos España. 

La evolución conjunta del empleo y de la productividad implica unas tasas de 

crecimiento del PIB potencial decrecientes desde el 3% actual hasta el 0,4% en 2040 

con una pequeña recuperación posterior en la última década del periodo hasta terminar 

en un 1% anual. El PIB per cápita en cambio acelerará su ritmo de aumento gracias a la 

prevista mejora de la productividad hasta el 2012, y a partir de ahí seguirá aumentando 

pero a tasas cada vez menores hasta el 2040, con una recuperación también en la última 

década del horizonte.  
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Gráfico. Evolución del crecimiento del PIB y PIB per cápita. Elaboración propia a partir de ECOFIN 2008 

La crisis ha expuesto las debilidades estructurales de la economía española en la 

que aumentar la productividad sigue siendo uno de los objetivos prioritarios para 

España. Debería además, al menos el 3% del PIB ser invertido en I+D+i para alcanzar 

las tres prioridades de crecimiento inteligente, sostenible e integrador como marca la 

estrategia europea “Europa 2020: una estrategia para un crecimiento inteligente, 

sostenible e integrador”.  

La economía española ha sido gravemente afectada por la crisis, siendo sometida 

a un intenso proceso de ajuste en 2008-2009. El PIB real disminuyó un 4,3% desde 

principios de 2008 a finales de 2010 y el empleo se contrajo más del 10%. Como 

consecuencia de ello, la tasa de desempleo aumentó al 20,1% al final de 2010, la más 

elevada de la UE. Los jóvenes (tasa de desempleo del 41,6%) y los trabajadores menos 

cualificados (tasa de desempleo del 26,4%) están sufriendo gran parte de los efectos de 

la recesión de la economía española, como respuesta a estos problemas junto con otros 

macroeconómicos, el Gobierno español ha emprendido un programa de reforma que 

abarca el saneamiento fiscal, la reestructuración de las cajas de ahorros y la aplicación 

de reformas en los mercados de trabajo y de productos. 



7.- Conclusiones 

224 

 
Gráfico - Porcentaje de pérdida de puestos de trabajo en España frente a la UE-27+- Fuente: Elaboración propia, 

datos de Gobierno de España. Ministerio de Educación (2011). 

Además, la pérdida de empleo ha incidido principalmente en los ciudadanos con 

una menor formación, permaneciendo en el puesto de trabajo las personas mejor 

formadas y que, de forma inequívoca, tienen un mayor rendimiento en el trabajo como 

consecuencia de esa formación. Las cifras indican que el paro aumentó un 20,5% en las 

personas analfabetas o sólo con estudios primarios, incrementándose en un 15,6% para 

las personas con estudios secundarios, y sólo en un 7,3 % para las personas con estudios 

superiores. 

Atendiendo a la nacionalidad, la tasa de paro ha aumentado más rápidamente entre 

los extranjeros que entre los españoles, habiendo pasado en el primer caso del 12% al 

32% de la población activa, entre el segundo trimestre del año 2007 y el primero del 

2011, mientras que para los ciudadanos españoles el cambio ha sido del 7,3% en el año 

2007 al 19,3% en 2011. 

El desempleo juvenil en España es un fenómeno persistente que se ha agravado 

durante la crisis actual, alcanzando una magnitud tal (46,1% en el segundo trimestre de 

2011) que es necesario propuestas para su mejora en la mayor brevedad posible. La 
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evidencia presentada en diversos estudios y observatorios económicos indican que 

existen deficiencias graves del sistema educativo (abandono escolar) y del mercado de 

trabajo que explican la relevancia, comparativamente elevada, del desempleo juvenil en 

España.  

Debido a la elevada segmentación y la escasa efectividad de las políticas activas 

de empleo en el mercado de trabajo español, los datos indican que la temporalidad es un 

fenómeno generalizado entre los jóvenes españoles que los condena a un círculo vicioso 

de precariedad, insuficientes oportunidades de formación específica y desempleo.  

España comenzó la reforma de su mercado de trabajo con la Ley de septiembre 

de 2010, en un entorno caracterizado por un alto desempleo, encaminada a reducir la 

dualidad del mercado de trabajo y el desempleo de los jóvenes, a aumentar la 

empleabilidad de los grupos vulnerables y aumentar la flexibilidad a nivel de empresa. 

En febrero de 2011 se adoptó una reforma de las políticas activas del mercado de 

trabajo, que también incluía medidas para reforzar el papel asesor y orientativo de los 

servicios de empleo y su coordinación a nivel nacional y de las Comunidades 

Autónomas.  

Las expectativas de crecimiento para la próxima década son mucho menores que 

las de la década anterior. Entre el año 2000 y el 2010 la población activa en España 

experimentó un crecimiento significativo de 5.062.000 trabajadores, lo que representó 

un aumento del 28,26%. Para el año 2020 la previsión de aumento es significativamente 

menor, habiéndose estimado en 654.000 personas que, en términos relativos, representa 

el 2,84%. Las causas son múltiples, aunque entre ellas se debe destacar el descenso de la 

natalidad, tanto en población autóctona como en la población inmigrante, así como una 

menor presión inmigratoria. 

En España, la fuerza trabajadora en el año 2020 será de 20.309.000 personas, 

con un incremento de 1.418.000 puestos de trabajo sobre las necesidades del año 2010. 

Existirá un descenso en el sector de la construcción (aunque en términos relativos sigue 

estando por encima de la UE27+), compensado por el aumento previsto en el resto de 

los sectores, especialmente el de distribución y transporte. 
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Gráfico.- Evolución de la población activa mayor de 15 años, cualquier nivel de cualificación. Elaboración propia 

datos extraídos de EPA (INE) LFS (EUROSTAT), CIREM 2011 

 

En cuanto a la fuerza de trabajo mundial, en 2020 habrá unos 500 millones de 

trabajadores más que en la actualidad, más numerosos en las regiones menos 

desarrolladas. En 2020, la mayor parte de los trabajadores vivirá en Asia debido a la 

expansión de la fuerza de trabajo china (23% de la fuerza de trabajo mundial) y, en 

menor medida, en África. En América Latina, el Caribe y América del Norte la fuerza 

de trabajo crecerá a un ritmo más lento. En Europa se producirá una marcada 

disminución del crecimiento de la fuerza de trabajo y una reducción en términos 

absolutos del número de trabajadores varones, sobre todo en Europa Oriental.  

El último “Informe sobre el Trabajo en el Mundo 2011” de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) subraya que la desaceleración económica puede tener 

en el futuro un impacto negativo en la creación de empleo por tres razones: 1.) la 

incapacidad de las empresas de retener a sus trabajadores; 2.) la falta de disponibilidad 

de los gobiernos, ante la necesidad de medidas de austeridad fiscal, de adoptar nuevos 

programas de apoyo al empleo y al ingreso; 3.)  la falta de coordinación en la política 

internacional por razones de competitividad.  Una posible solución para la situación 

actual planteada por los autores del informe pasa por “reforzar el vínculo entre la 

productividad y los salarios”, “impulsar la inversión real, sobre todo mediante una 

reforma financiera” y “mantener o consolidar los programas a favor del empleo 

financiándolos con una base imponible amplia”. 



7.- Conclusiones 

227 

Europa tendrá en el año 2020 previsiblemente 235 millones de puestos de 

trabajo cuyas necesidades de cualificación corresponden en un 50% a niveles medios, 

un 34% a niveles altos y sólo el 16% a niveles bajos. 

 
Gráfico.- Distribución en % de los puestos de trabajo en función de las necesidades de cualificación – Fuente 

CEDEFOP y Eurostat 

La Comisión Europea, señala que las tasas de actividad se reducirán, además, 

drásticamente en la UE-15, con porcentajes bastante inferiores a los de Estados Unidos 

y Japón. 

 
Gráfico.- Evolución estimada de la tasa de actividad %.  Fuente: K. McMorrow, K. &. Roeger, W. (2000); The 

Economic Consequences of Ageing Populations (A Comparison of the EU, US and Japan), 
www.eu.int/comm/economy_finance. 
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Se da así la paradoja, difícil de compaginar, una población laboral  

sustancialmente menor, una baja productividad laboral, un fuerte aumento de la 

esperanza de vida, una disminución del periodo de vida laboral y unos gastos crecientes 

por concepto de las pensiones públicas y la asistencia sanitaria. 

Destacamos las siguientes propuestas que pueden ayudar a la mejora de la 

variable empleo: 

� En el ámbito educativo, resulta imprescindible reducir el abandono escolar 

temprano mediante un mayor control y apoyo de los estudiantes en riesgo. Al respecto, 

las medidas aprobadas en el Consejo de Ministros del 29 de julio38 en relación con el 

adelanto hasta los 15 años de la edad de entrada en los Programas de Cualificación 

Profesional Inicial (PCPI), las mayores facilidades de acceso y la ampliación de su 

duración hasta los dos años deberían incentivar la permanencia de ciertos grupos 

poblacionales en el sistema educativo. Así como incentivar a los jóvenes a permanecer 

en el sistema educativo haciéndoles ver la rentabilidad –en términos de empleo- de la 

educación, por lo que la existencia de servicios de información y asesoramiento 

públicos resulta imprescindible. 

� Otra propuesta a valorar es la  facilidad de  reincorporación al sistema educativo 

de aquellos individuos que abandonaron precozmente sus estudios. Los programas 

educativos deben ser más flexibles, cosa que considera  la reforma reciente del sistema 

de formación profesional.  En cuanto a la educación universitaria, sería deseable una 

reforma del número de titulaciones, de sus contenidos y de su duración. También  sería 

aconsejable la realización de prácticas obligatorias en determinadas disciplinas que 

dotasen al alumno de experiencia y conocimientos específicos.  

� Evaluar  la reforma de las políticas activas del mercado laboral de febrero de 

2011, y presentar, en caso necesario, propuestas de nuevas reformas para reducir la 

segmentación del mercado de trabajo, y mejorar las oportunidades de empleo para los 

                                                 

38 Véase el Real Decreto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1631/2006, de 
29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación 
Secundaria Obligatoria 
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jóvenes y garantizar un estrecho seguimiento de la eficacia de las medidas contempladas 

en el programa nacional de reforma, con vistas a reducir el nivel de abandono escolar 

prematuro, especialmente mediante políticas preventivas, y facilitar la transición a la 

educación y formación profesional, tal y como se ha comentado antes. 

� Mejorar las expectativas de empleo de los grupos más vulnerables. Hacer 

hincapié en las políticas e incentivos especialmente dirigidos a los jóvenes, inmigrantes 

y trabajadores y reforzar los servicios destinados a los grupos de ingresos bajos, 

especialmente a las familias con miembros dependientes, a fin de evitar las 

consecuencias indeseables que podría acarrear un deterioro de su situación económica. 

� Promocionar la formación lo largo de la vida, para evitar la segmentación del 

mercado laboral, crear nuevos puestos de trabajo y facilitar la rotación de trabajadores 

en el mercado laboral. Sin embargo, sólo con políticas (activas y pasivas) de empleo 

sólo no se puede lograr disminuir sustancialmente el desempleo sin una mejora en la 

actividad económica. Hay que fomentar políticas económicas también que permitan 

crear nuevos negocios y empresas, lo que creará nuevas oportunidades para la 

contratación y, por tanto, incrementar la tasa de empleo. 

 

Para analizar matemáticamente la sostenibilidad del sistema público de 

pensiones español se ha realizado una proyección de población a 2050. El método de 

cohortes por componentes utilizado define primero un sistema de relaciones formales. 

Una vez se dispone de cada una de las componentes, se agregan a la última pirámide de 

población disponible por sexo y por edad, los nacidos vivos y las entradas por 

inmigración, y se restan las defunciones y las salidas por emigración que se registran 

anualmente. 

En función de las proyecciones propias que hemos realizado para 2050, en la 

tabla siguiente vemos los porcentajes respecto al total obtenidos para cada cohorte. 

 

 



7.- Conclusiones 

230 

Tabla. Porcentaje de población estimada para 2050 según cohorte. (Fuente: Elaboración propia) 

COHORTE PORCENTAJE POBLACIÓN 

0-14 9,8% 

15-24 10,2% 

25-49 28,7% 

50-67 22,7% 

68-79 16,2% 

>= 80 12,4% 

  

Analizando la tabla anterior, si sumamos los cohortes 65-79 y >=80 el porcentaje 

de población asciende a 28,6%, lo cual confirma que España en 2050 será uno de los 

países más envejecidos del mundo.  

 

La siguiente fórmula nos va a servir para medir la sostenibilidad del sistema 

público de pensiones en 2050.  

 

  

Los datos que estimamos se reflejan en la siguiente tabla: 

Tabla. Relación gasto estimado en pensiones / PIB (Elaboración propia) 

 2050 

Pob>66/Pob 15-66 0,472 

Pob 15-66/Empleo 1,425 

Pensionistas/Pob>66 0,735 

Pensión media/PMel 0,228 

Pensiones/PIB 15,335% 
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Por tanto el ratio que hemos estimado es del 15,33% Pensiones/PIB, que está en 

la línea de otros estudios. Así, según el informe realizado por ECOFIN se obtiene que 

para el año 2050 el mismo ratio asciende al 15,7%. Los datos que hemos obtenido 

también están en la línea del Informe de Pensiones de la Unión Europea 2009, que 

proyectaba que el gasto en pensiones en España crecería por encima del 15% del PIB en 

2050. 

En el documento de Trabajo del Fondo Monetario Internacional (FMI) titulado 

"Abordando el Envejecimiento en España: Normas de Jubilación e Incentivos", 

realizado en 2007,  sitúa el coste de las pensiones en España en 2050 en el 16,1%, con 

lo que el gasto en pensiones absorbería a mitad del siglo XXI casi un cuarto de la 

riqueza anual, el 24,7% del PIB.  

Los datos que hemos obtenido son negativos y obligan necesariamente a que se 

hagan reformas en los próximos años si se quiere garantizar la sostenibilidad del sistema 

público español de pensiones. La sostenibilidad del sistema de pensiones español debe 

de entenderse desde un punto de vista holístico, teniendo en cuenta las cuatro variables 

que hemos analizado en el estudio, ya que sus interacciones juegan un papel clave para 

entender la evolución futura del sistema público de pensiones español. 
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